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1. PRESENTACIÓN
Como todos los años por estas fechas, cuando se aproxima el inicio del plazo para presentar la autoliqui-
dación por el Impuesto sobre Sociedades y por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con estableci-
miento permanente, elaboramos un documento que pueda ayudar a asesores y empresas recordando las
novedades aplicables a ejercicios iniciados en 2017, llamando la atención sobre algunos aspectos del tributo
a tener en cuenta, señalando cuestiones prácticas relativas a la presentación de la declaración y aprove-
chando para apuntar las novedades de ejercicios iniciados en 2018. 

Este año habrá que prestar atención a la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios pues, aun-
que ya ha desaparecido, se podrá aplicar si en 2017 se ha adquirido algún elemento patrimonial con derecho
a la deducción por transmisiones realizadas en períodos iniciados antes de 1 de enero de 2015, aplicando
la normativa anterior.

Respecto a las novedades que afectan a 2017 destacamos por su importancia el Real Decreto-Ley 3/2016,
de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las
finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social. Este texto legal incluyó diversas medidas que
entraron en vigor en los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2017, tales como la res-
tricción a la deducibilidad tanto de los deterioros como de las pérdidas realizadas en la transmisión de par-
ticipaciones en entidades, siempre que se trate de participaciones con derecho a la exención en las rentas
positivas obtenidas. La Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado para 2017, aumenta los porcen-
tajes de deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos
en vivo de artes escénicas y musicales.

También se ha aprobado el Real Decreto 1074/2017, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, que adecua el citado texto reglamentario a la regulación vigente, entrando en vigor para
períodos impositivos iniciados en 2016.

El pasado día 4 se aprobó la ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018
que, entre otras medidas tributarias, vuelve a modificar la reducción de las rentas procedentes de determi-
nados intangibles –patent box– añadiendo también un nuevo régimen transitorio para este incentivo.

Hemos pensado que este trabajo, elaborado por nuestro Servicio de Estudios, además de servir como he-
rramienta para profesionales y empresas en el momento de declarar el impuesto, podría ser útil para refle-
xionar sobre el mismo, y más en un momento como el actual en el que se pone sobre la mesa la posibilidad
de introducir un tributo específico a determinados sectores como las empresas tecnológicas o la banca.

Por ello le hemos pedido al profesor Eduardo Sanz Gadea, excelente conocedor y aplicador del impuesto,
unas notas sobre la encrucijada en la que se encuentra el mismo en el mundo y las soluciones que se
apuntan en distintos foros internacionales. Desde aquí agradecemos que haya accedido amablemente y
que, con una encomiable capacidad de síntesis, haya descrito con precisión cómo se encuentra el tema en
la actualidad.

Valentín Pich Rosell
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA

Jesús Sanmartín Mariñas
PRESIDENTE DEL REGISTRO DE ECONOMISTAS ASESORES FISCALES (REAF)
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Cuadro Nº 1 · Recaudación total del Estado (millones de euros)

2007 2012 2013 2014 2015 2016 2017 07-17 16-17

Impuesto sobre la Renta 72.614 70.619 69.951 72.662 72.345 72.416 77.038 6,09% 6,38%

Impuesto sobre Sociedades 44.823 21.435 19.945 18.713 20.649 21.678 23.143 -48,37% 6,76%

IRNR 2.427 1.708 1.416 1.420 1.639 1.960 2.274 -6,30% 16,02%

Otros 1.104 1.319 1.737 1.820 2.120 1.773 1.999 81,07% 12,75%

Total 120.968 95.081 93.049 94.615 96.753 97.827 104.454 -13,65% 6,77%

Impuesto sobre el Valor Añadido 55.850 50.464 51.931 56.174 60.305 62.845 63.647 13,96% 1,28%

Impuestos Especiales 19.787 18.209 19.073 19.104 19.147 19.866 20.308 2,63% 2,22%

Otros 3.223 2.921 2.721 2.956 3.274 3.411 3.563 10,55% 4,46%

Total I. Indirectos 78.860 71.594 73.725 78.234 82.726 86.122 87.518 10,98% 1,62%

Otros 14.416 1.892 2.073 2.140 2.530 2.300 6.129 -57,48% 166,48%

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 214.244 168.567 168.847 174.989 182.009 186.249 198.101 -7,53% 6,36%

∇ ∇

Fuente: AEAT

Cuadro Nº 2 · Evolución del número total de declarantes

Ejercicios Número de declarantes Tasas de variación 

2002 1.011.557

2003 1.044.117 3,22%

2004 1.119.635 7,23%

2005 1.202.637 7,41%

2006 1.296.060 7,77%

2007 1.413.095 9,03%

2008 1.421.543 0,60%

2009 1.419.070 -0,17%

2010 1.420.707 0,12%

2011 1.421.420 0,05%

2012 1.423.076 0,12%

2013 1.434.775 0,82%

2014 1.453.514 1,13%

2015 1.485.102 2,17%

Fuente: AEAT
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2015 2016 2017 2018(*) 2018
Concepto Miles de € Miles de € Miles de € Miles de € % 

Ajuste B.I:Libertad amortización y amort. especiales 88.070,00 60.700,00 66.460,00 86.910,00 2,52%

Ajuste B.I:Determinadas ayudas e indemnizaciones públicas 9.390,00 3.310,00 8.580,00 8.650,00 0,25%

Ajuste B.I:Reserva para inversiones en Canarias 113.520,00 172.980,00 195.990,00 229.820,00 6,65%

Ajuste B.I: Incentivos fiscales al mecenazgo 2.490,00 11.050,00 4.220,00 10.350,00 0,30%

Ajuste B.I: Rég. espec. ent. navieras en función tonelaje 37.130,00 21.070,00 10.980,00 27.360,00 0,79%

Rentas procedentes de determinados activos intangibles  68.490,00 1,98%

Régimen especial de entidades de capital riesgo 140.350,00 4,06%

Bonificaciones: Cooperativas especialmente protegidas 14.910,00 20.730,00 27.610,00 38.220,00 1,11%

Bonificaciones: Empresas navieras de Canarias 10.990,00 16.020,00 16.670,00 10.060,00 0,29%

Bonificaciones: Venta de bienes corporales producidos Canarias 64.610,00 63.210,00 34.160,00 51.550,00 1,49%

Bonificaciones: Entidades dedicadas al arrendamiento viviendas 19.130,00 23.030,00 21.910,00 26.140,00 0,76%

Bonificaciones: Operaciones financieras 60.530,00 19.430,00 12.150,00 10.360,00 0,30%

Bonificaciones: Entidades que operan en Ceuta y Melilla 22.630,00 19.840,00 18.670,00 31.200,00 0,90%

Bonificaciones: Actividades export. y prest. serv. pub. loc. 115.800,00 49.220,00 52.540,00 155.150,00 4,49%

Deducciones: Producciones cinematográficas 2.630,00 2.970,00 20.630,00 30.720,00 0,89%

Reducciones B.I. Reserva de capitalización 518.860,00 251.250,00 241.520,00 6,99%

Reducciones B.I. Reserva de nivelación 477.600,00 82.360,00 81.410,00 2,36%

Deducciones: Invers. Africa Occ. y gtos. publicidad Canarias 7.500,00 8.280,00 0,00%

Deducciones: Creación de empleo para trabaj. con discapac. 2.360,00 6.450,00 6.520,00 7.110,00 0,21%

Creación de empleo por contrato de apoyo a los emprendedores 23.900,00 8.330,00 17.110,00 5.360,00 0,16%

Deducciones: Inversiones en Canarias 108.150,00 127.500,00 119.110,00 156.860,00 4,54%

Deducciones: Reinversión de beneficios extraordinarios 148.760,00 31.330,00 18.530,00 6.890,00 0,20%

Inversión de beneficios de PYME 496.310,00 25.000,00 10.130,00 3.070,00 0,09%

Deducciones: Donaciones 68.980,00 123.080,00 134.100,00 115.740,00 3,35%

Deducciones: Acontecimientos de excepcional interés público 93.440,00 57.650,00 15.980,00 41.310,00 1,20%

Deducc: Saldos ptes.incentivos inver. ejercicios anteriores 303.240,00 215.070,00 240.850,00 279.240,00 8,09%

Deducciones: Actividades de I+D e innovación tecnológica 639.910,00 693.650,00 348.280,00 224.360,00 6,50%

Régimen especial de entidades parcialmente exentas   346.670,00 10,04%

Régimen especial comunidades montes vecinales mano común 10.830,00 0,31%

Régimen especial entidades sin fines lucrativos 389.670,00 11,28%

Tipo reducido Cooperativas 51.830,00 1,50%

Tipo reducido SOCIMI 260.570,00 7,55%

Tipo reducido entidades sin fines lucrativos 3.600,00 0,10%

Tipo reducido entidades Zona Especial Canaria (ZEC) 9.580,00 0,28%

Tipo reducido entidades de nueva creación 338.830,00 293.660,00 11.000,00 39.580,00 1,15%

Tipo reducido Sociedades de inversión 65.780,00 85.540,00 233.970,00 252.910,00 7,32%

Total 2.611.710,00 2.920.960,00 1.882.350,00 3.453.440,00 100,00%

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos.

(*) datos provisionales hasta la aprobación definitiva del Proyecto de Ley de  Presupuestos para 2018
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Según el CUADRO Nº 1, los ingresos tributarios del Estado se han incrementado un 6,36% en

2017 con respecto a 2016, experimentando subidas todos los grandes impuestos, si bien existen

considerables diferencias: los impuestos directos como el IRPF y el Impuesto sobre Sociedades in-

crementan su recaudación de manera muy similar: un 6,38% y 6,76%, respectivamente, mientras

el IVA, impuesto indirecto, solo logra aumentar su recaudación un 1,28%, frente al incremento que

experimentó del 4,21% en el año anterior, explicándose esta menor recaudación por el impacto

del Suministro Inmediato de Información (SII) que ha trasladado a 2018 la recaudación de diciembre

de 2017.

Si comparamos 2017 con 2007, último año antes de la crisis, la cosa cambia bastante.  En 2016 la

recaudación por IRPF se situó en los mismos niveles que en 2007, pero ya en 2017 recauda más

que en 2007, un 6,09%. Sociedades se ha recuperado de las exiguas recaudaciones de los años

más duros de la crisis a costa de medidas excepcionales –reversión de deterioros de cartera, pro-

hibición de integrar pérdidas en transmisión de participaciones significativas o el incremento de

los pagos fraccionados– pero queda lejísimos del monto que alcanzó entonces. Y el IVA se ha in-

Cuadro Nº 4 · Cuota líquida positiva · Ejercicio 2015

Tramos de Ingresos Declarantes Declarantes de esta partida
(miles de euros) Número Distribución Número Distribución Importe partida Distribución Media

Declarantes 

< 6 461.660 31,09 9.213 2,13 27.542.979 0,1 2.990

6-60 290.493 19,56 73.725 17,04 145.813.197 0,51 1.978

60 - 150 227.262 15,3 81.725 18,89 324.409.167 1,13 3.970

150 - 300 161.889 10,9 69.691 16,11 437.117.137 1,53 6.272

300 - 600 127.455 8,58 64.012 14,8 631.373.152 2,21 9.863

600 - 1500 108.052 7,28 62.721 14,5 1.164.574.160 4,07 18.568

1500 - 6000 75.687 5,1 49.779 11,51 2.499.872.963 8,74 50.219

6000 - 12000 14.949 1,01 9.817 2,27 1.601.731.973 5,6 163.159

12000 - 30000 10.216 0,69 6.682 1,54 2.399.804.855 8,39 359.145

30000 - 45000 2.442 0,16 1.704 0,39 1.233.483.472 4,31 723.875

45000 - 60000 1.266 0,09 919 0,21 901.411.944 3,15 980.862

60000 - 90000 1.270 0,09 886 0,2 1.237.452.439 4,33 1.396.673

90000 - 180000 1.253 0,08 860 0,2 2.137.649.549 7,47 2.485.639

> 180000 1.208 0,08 873 0,2 13.862.555.936 48,46 15.879.216

Total 1.485.102 100 432.607 100 28.604.792.924 100 66.122

Fuente: AEAT
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crementado en casi un 14% ayudado, además de por la recuperación del consumo, por la subida

de tipos impositivos.

La campaña del Impuesto sobre Sociedades, como se ve por el CUADRO Nº 2, desde el punto de

vista de gestión tiene mucha menos importancia que la del IRPF. Se presentarán menos de millón

y medio de autoliquidaciones, cuando en la campaña del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas se presentan en torno a veinte millones.

En lo referente a la cuantía de los beneficios fiscales presupuestados, CUADRO Nº 3, observamos

que los beneficios fiscales más cuantiosos son los que corresponden a los tipos especiales de en-

tidades sin fines lucrativos, de entidades parcialmente exentas, de SOCIMI´S, de Sociedades de In-

versión y de saldos pendientes de incentivos de ejercicios anteriores.

Si nos fijamos en lo que realmente son incentivos, la palma se la lleva la Reserva de capitalización,

seguida de la RIC y de las deducciones por I+D+i.

Por último, llama la atención que los importes cuantificados para las reservas de capitalización y

de nivelación en los Presupuestos de 2016 sean más del doble de lo que se presupuesta en la ac-

tualidad, suponemos que fruto de la experiencia de contrastar la realidad con la previsión

En el CUADRO Nº 4 se ve que, en 2015, las 873 entidades aportan prácticamente el 50 por 100

de la recaudación, con casi 15.879.216 euros de cuota líquida media cada una. En definitiva, con

estas 873 empresas o grupos se recauda lo mismo que con el resto del censo, 432.607 entidades

que tienen cuota líquida positiva. Desde luego, también llama la atención que, en ese ejercicio, solo

tenga cuota líquida positiva un 29% del censo total de 1.485.102, y que casi tres cuartas partes

no tengan cuota líquida.
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3. NOVEDADES PARA 2017

Exención para evitar la doble imposición internacional

El requisito adicional al de participación significativa2, que han de cumplir las participaciones en en-

tidades no residentes para gozar de la exención por los dividendos o por las plusvalías, sigue siendo

que la participada esté sometida a un impuesto similar al nuestro con un tipo nominal mínimo del

10%. Sin embargo a partir de 2017 nunca se entenderá cumplido este requisito si la entidad parti-

cipada reside en un país o territorio calificado como paraíso fiscal, excepto que resida en un Estado

de la Unión Europea y se acredite motivo económico válido y realización de actividades económicas.

Pérdidas por deterioro de participaciones

Se sigue impidiendo la deducción de las pérdidas por deterioro de valores que representen partici-

pación en el capital, pero se construye dicha prohibición a través de dos preceptos del articulado.

• Primero negando la deducibilidad, en el artículo 15.k), en el caso de participaciones en entidades

residentes y no residentes si, en el período en el que se registra el deterioro,se cumplen las condi-

ciones para aplicar la exención de dividendos y de plusvalías originadas por su transmisión. Asi-

mismo, se impide la deducción de las pérdidas producidas en la transmisión de participaciones en

entidades no residentes que, sin tener participación significativa la entidad participada, no esté

sometida a un impuesto similar al nuestro con tipo nominal mínimo del 10%.

• Y segundo, estableciendo, en el artículo 13.2.b) que tampoco serán deducibles las pérdidas por

deterioro de participaciones en los casos restantes.

Limitación de pérdidas por transmisión de participaciones

Se impide la deducción de las pérdidas que se produzcan en la transmisión de participaciones de

entidades residentes y no residentes si en cualquier día del año anterior a la fecha de transmisión se

tuvo participación significativa. 

Asimismo, se impide la deducción de las pérdidas producidas en la transmisión de participaciones

no significativas en entidades no residentes cuando la entidad participada no esté sometida a un

impuesto similar al nuestro con nominal mínimo del 10%. Se admite la aplicación parcial de lo dis-

puesto anteriormente si los requisitos también se cumplen de manera parcial.
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1. Se entiende por participación significativa si se tiene un 5 por 100 o más de participación, o bien un precio de adquisición de, al menos, 20
millones de euros.
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No obstante, aún teniendo en cualquier día del año anterior a la transmisión participación significa-

tiva, sí se integrarán las rentas negativas producidas en la extinción de la participada que no sea

consecuencia de una operación de reestructuración, pero se minorarán en la cuantía de los dividendos

recibidos de la participada en los 10 años anteriores si no rebajaron el valor de adquisición y tuvieron

derecho a la exención o a la deducción por doble imposición.

Se seguirán integrando las pérdidas derivadas de la transmisión de participaciones de entidades re-

sidentes, pero solo cuando en cualquier día del año anterior no se haya alcanzado una participación

significativa. Si nos encontramos en esos supuestos en que se pueden computar las pérdidas, tampoco

será plena la integración de las rentas negativas en la base imponible en los siguientes casos:

• Si la participación hubiera sido transmitida por otra entidad del grupo, la renta negativa se minora

en las rentas positivas generadas por la anterior y que hubieran estado exentas o con derecho a

la deducción por doble imposición.

• También se minorarán las rentas negativas en el importe de los dividendos recibidos de la partici-

pada desde ejercicios iniciados a partir de 2009 cuando no hubieran minorado el valor de adqui-

sición y hubieran quedado exentos.

• Cuando las pérdidas se producen por transmisión de valores a otra entidad del grupo, dichas pér-

didas no se computan hasta que los valores se transmitan a un tercero ajeno al grupo o cuando

la entidad transmitente o adquirente dejen de formar parte del grupo. Naturalmente, esto no se

aplica si se extingue la participada, salvo que sea por reestructuración.

Imposibilidad de deducir las rentas negativas producidas por valoración
a valor razonable de carteras

Las disminuciones de valor de las carteras de negociación por valoración de las mismas a valor ra-

zonable, que impactan en cuenta de pérdidas y ganancias, según lo establecido por la norma con-

table, no serán deducibles cuando se trate de participaciones significativas, salvo hasta el importe

del incremento de valor previamente integrado en la base imponible.

Deducción para las producciones cinematográficas 

Por un lado, con efectos para ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2017, y en relación con

las regularizaciones que se estaban realizando a las AIE’s y sus socios respecto de esta deducción,

se establece que, a los efectos del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, se entenderá

que las AIE’s ostentan la condición de productor siempre que se constituyan como productora inde-

pendiente, se incorporen a la producción antes de la finalización del rodaje y designen al productor

ejecutivo encargado de asumir la iniciativa del proyecto. 
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Por otro lado, se mejora la deducción para las inversiones en producciones de cine y series audiovi-

suales que pasa del 20 al 25% para el primer millón de base, y del 18 al 20% para el exceso.

Para terminar, se pueden destacar también las novedades siguientes:

• El certificado de nacionalidad o el de carácter cultural, necesarios para poder aplicar la deducción,

también podrá expedirlos, además del Instituto de Cinematografía, el órgano competente equiva-

lente de la Comunidad Autónoma. 

• Se permite elevar el límite del importe de la deducción, conjuntamente con el resto de ayudas, del

50% del coste de producción que se establecía antes, y que sigue siendo el aplicable con carácter

general, hasta el 60% en producciones transfronterizas con productores de más de un país de la

UE, y hasta el 70% si la producción la dirige un realizador nuevo con presupueste no mayor de un

millón de euros.

• En cuanto a la base de deducción, el límite de gasto por persona del personal creativo pasa de

50.000 a 100.000 euros.

• El límite absoluto de la deducción, que no podía superar los 2,5 millones, ahora llega hasta los 3

millones de euros.

Limitación a la exención de plusvalías en venta de participaciones ad-
quiridas en régimen de reestructuración empresarial

Se regula una especie de motivo económico válido en el supuesto de que una persona física realice

un canje de valores o una aportación no dineraria de valores a una entidad y difiera la plusvalía

tácita por aplicar el régimen especial de reestructuración empresarial.

En este caso, si la entidad que recibe las participaciones las transmite con plusvalía en un plazo in-

ferior a los dos años, no podrá aplicar la exención por el importe de la renta que quedó diferida en

sede de la persona física, salvo que ésta ya hubiera transmitido dentro de dicho plazo las participa-

ciones recibidas.

Rentas de establecimientos permanentes (EP’s) en el extranjero

Se elimina totalmente la posibilidad de integrar rentas negativas de EP’s: hasta ahora solo podían

integrarse las rentas negativas de EP’s en el extranjero si se producían por transmisión del mismo o

cese. Después de esta modificación se suprime también la posibilidad de deducir rentas negativas

por transmisión de EP’s, salvo en el caso de cese, aunque en ese caso minorando las mismas en el

importe de las rentas positivas del EP que tuvieron derecho a exención o a la deducción por doble

imposición.
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Como es sabido, respecto de las rentas positivas de EP’s con derecho a la exención se puede aplicar

esta o las deducciones de los artículos 31 ó 32. Pues bien, a partir de 2017 se aclara que dicha

opción se puede ejercitar por cada uno de los EP’s de la entidad, incluso entre los que radiquen en

un mismo país.

Información país por país(con efectos para los periodos impositivos ini-
ciados a partir de 1 de enero de 2016)

Las entidades dependientes o establecimientos permanentes en territorio español no estarán obli-

gadas a presentar esta información cuando el grupo multinacional haya designado para que presente

dicha información a:

• Una entidad dependiente constitutiva del grupo que sea residente en un Estado miembro de la

Unión Europea.

• Cuando la información haya sido ya presentada en su territorio de residencia fiscal por otra entidad

no residente nombrada por el grupo como subrogada de la entidad matriz a efectos de dicha pre-

sentación. Si la entidad no residente se negara a suministrar la información correspondiente al

grupo a la entidad residente en territorio español o al establecimiento permanente en territorio

español, éstos presentarán la información de que dispongan y notificarán esta circunstancia a la

Administración tributaria.

• Cuando existen varias entidades dependientes residentes en territorio español y una de ellas ha

sido designada o nombrada por el grupo multinacional para presentar la información, en cuyo

caso será únicamente ésta la obligada a la presentación de la información país por país.

Obligación de retener y de ingresar a cuenta (con efectos para los pe-
ríodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016)

Sujetos obligados a retener: las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del

Espacio Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, res-

pecto de las operaciones realizadas en España.

No se practicará retención ni ingreso a cuenta por:

• Las cantidades satisfechas por los fondos de pensiones abiertos como consecuencia del reintegro

o movilización de participaciones de los fondos de pensiones inversores o de los planes de pen-

siones inversores.

• Las rentas derivadas del reembolso o transmisión de acciones en los fondos y sociedades de ins-

titución de inversión colectiva. Hasta ahora solo se exoneraban de retención las rentas derivadas

de la transmisión de participaciones en fondos de inversión.
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• Las remuneraciones y compensaciones por derechos económicos que perciban las entidades de

contrapartida central por las operaciones de préstamo de valores, según lo previsto en el RD

878/2015. Además, estas entidades de contrapartida central tampoco retendrán por las remune-

raciones y compensaciones por derechos económicos que abonen como consecuencia de las ope-

raciones de préstamo de valores.

Procedimiento de compensación y abono de créditos exigibles frente a
la Hacienda Pública

Se adapta al Reglamento el procedimiento de compensación y abono de créditos exigibles frente a

la Hacienda Pública (DTA) a las modificaciones que se efectuaron en la Ley del Impuesto a partir de

2016.
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4. ALGUNOS ASPECTOS A TENER EN CUENTA

4.1 Entidad patrimonial

Compruebe si la sociedad tiene la consideración de entidad patrimonial, pues de ser así no podrá aplicar el

régimen especial de empresas de reducida dimensión, ni el tipo reducido del 15% regulado para las enti-

dades de nueva creación. No podrá compensar las bases imponibles negativas cuando la entidad sea ad-

quirida con la intención, por parte del comprador, de aprovechar dichas bases negativas2.Tampoco se podrá

aplicar, en su caso, la exención por la plusvalía tácita originada en la transmisión de las participaciones de

la entidad patrimonial.

Será patrimonial cuando más de la mitad del activo esté constituido por valores o por elementos no

afectos a una actividad económica, tomándose para dicho cómputo la media de los balances tri-

mestrales del ejercicio. En el seno de un grupo mercantil, se utilizarán los balances trimestrales con-

solidados.

No se consideran valores, a estos efectos, los que otorguen al menos el 5% del capital y se posean

como mínimo durante un año con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre que se

disponga de la correspondiente organización de medios materiales y personales. Como medios per-

sonales para gestionar las participaciones se considera adecuada la figura del administrador, aunque

su gestión no conlleve el desarrollo de actividades económicas (DGT V3370-16).

Son elementos afectos el dinero o derechos de crédito procedentes de la transmisión de elementos

patrimoniales afectos a actividades económicas que se hayan realizado en el período impositivo o

en los dos períodos anteriores. 

Según la interpretación administrativa se consideran elementos afectos:

- Los valores a corto plazo, como las participaciones en fondos de inversión, las acciones en socie-

dades cotizadas o los valores de deuda pública si se han adquirido con beneficios derivados de la

actividad económica (DGT V2067-16).

- El dinero que proviene de la actividad ordinaria (DGT V3440-15).

- Los activos en construcción afectos a una actividad económica (DGT V3707-15).

4.2 Arrendamiento de inmuebles

Si una sociedad tiene inmuebles dedicados al arrendamiento calificará los rendimientos obtenidos de los

mismos como actividad económica solo en el caso de que tenga contratada una persona con contrato

laboral y a jornada completa. 
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2. Esto se produce cuando la mayoría del capital social o de los derechos a participar en los resultados de la entidad hubieran sido adquiridos por
una persona o entidad con una participación inferior al 25% en la entidad a la conclusión del período impositivo al que corresponde la base
imponible negativa.
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La Administración tributaria interpreta que la persona es requisito necesario para calificar tal actividad

como actividad económica, pero no sería suficiente si se acreditase que la carga de trabajo que

genera la actividad no justifica tener empleado y que, por lo tanto, se tiene para aparentar actividad

económica. En este sentido, el administrador de la entidad puede ser el empleado, siempre que tenga

un contrato de trabajo indefinido y a jornada completa (DGT V1458-15 y Resolución TEAC, de 28 de

mayo de 2013).

Si la gestión del alquiler se externaliza a una tercera entidad, el arrendamiento se calificará como

actividad económica si el volumen y la gestión de los inmuebles requieren disponer de medios ma-

teriales y personales destinados a esa actividad y los tiene la entidad con la que se subcontrata (DGT

V3199-17).

Cuando la entidad arrendadora forma parte de un grupo mercantil no es necesario que sea la misma

entidad la que disponga de los inmuebles arrendados y de la persona contratada. En estos casos

pueden contratar a la persona cualquiera de las entidades que forman el grupo y ser otra distinta la

propietaria de los inmuebles en alquiler3. (DGT V3199-17).

4.3 Imputación temporal de gastos e ingresos

La fiscalidad sigue el criterio contable de imputar los ingresos y los gastos según devengo, con independencia

de las fechas de cobro y pago. No obstante, los contribuyentes pueden solicitar a la Administración tributaria

un método de imputación temporal distinto, por ejemplo, el de caja. En estos casos, la solicitud deberá pre-

sentarse en los 6 meses antes de la finalización del primer período impositivo en que dicho criterio vaya a

producir efectos. Si la Administración no contesta en un plazo de 6 meses, se entiende estimada la solici-

tud.

Si un contribuyente no ha registrado un deterioro deducible en el ejercicio en el que se produjo y lo

contabiliza en 2017, resultará fiscalmente deducible en ese año, siempre que de ello no derive una

menor tributación de la que hubiera correspondido como consecuencia de la imputación del gasto

en el período impositivo en que se generó y debió resultar fiscalmente deducible, debiendo tenerse

en cuenta para ello el efecto de la prescripción DGT V3873-16).
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3. DGT V2620-16: los grupos de coordinación (o grupos ampliados que se regulan en la NECA nº 13) no forman parte del concepto de grupo de
sociedades definido en el artículo 42 del CdC, sino que constituyen una categoría propia cuya identificación origina una serie de consecuencias
a los efectos de formular las cuentas anuales individuales de las sociedades que lo integran, son sociedades del “grupo”, pero en el sentido de
la Norma de elaboración de las cuentas anuales 13ª del PGC..
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En el siguiente cuadro recogemos como hay que proceder cuando se contabilizan ingresos o gastos en ejer-

cicios distintos al del devengo en las siguientes situaciones:
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Declaración Ajuste +/- en el ejercicio de
complementaria/rectificativa la contabilización/devengo

Cambio de criterio contable NO SI

Cambio de estimación contable NO NO

Errores contables SI NO

Errores en los ajustes fiscales SI NO

Ingresos y gastos modificados conforme NO SI
a Derecho

Ingreso contabilizado antes del devengo/gasto NO NO
contabilizado después del devengo, sin perjuicio 
para HP

Ingreso contabilizado antes del devengo/gasto SI SI
contabilizado después del devengo, con perjuicio 
para HP

Ingreso contabilizado en un momento posterior a SI SI
devengo/ Gasto contabilizado en un momento 
anterior a devengo

Cuando en ejercicios iniciados antes de 1 de enero de 2013 se haya deducido un deterioro de cartera,

si se recuperasen en 2017 los fondos propios de la participada, independientemente de la reversión

por quintas partes a partir de 2016 que luego veremos, se producirá la reversión fiscal del deterioro

integrándolo en la base imponible del ejercicio 2017.

En el caso de que la entidad participada en este último ejercicio haya pasado a estar participada,

además de por la que se dedujo el deterioro, por otra vinculada a ella que tomó la participación en

una ampliación de capital, la imputación de la reversión se realizará por ambas de manera propor-

cional (DGT V4560-16).

4.4 Casos especiales de imputación 

Operaciones a plazo

Si durante el año 2017 la sociedad ha obtenido algún beneficio derivado de una transmisión patri-

monial o un ingreso derivado de una prestación de servicios en la que el devengo y el vencimiento

del último o único plazo están distanciados en más de 1 año, la renta se entiende obtenida propor-

cionalmente a medida que sean exigibles los cobros, salvo que la entidad decida aplicar devengo y

no cuando se produzca el cobro.

• Si se imputa el ingreso fiscal y no se ha cobrado, la dotación contable por deterioro será fiscalmente

deducible si se cumplen los requisitos generales para que dicho deterioro lo sea, como por ejemplo

que hayan transcurrido 6 meses desde el vencimiento hasta el último día del período impositivo.
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• Si la sociedad descuenta, endosa o cobra anticipadamente algún importe pendiente de revertir, en

dicho período impositivo se entiende obtenida la renta fiscal originando el ajuste positivo corres-

pondiente.

• Para tener derecho a la aplicación de la regla especial de operaciones a plazo es necesario que en

el contrato se especifique el momento temporal en que se percibirá el precio. No se aplica cuando

el precio se condiciona a hechos contingentes futuros.

• Si lo que se acoge a esta regla especial es una prestación de servicios hay que tener especial cui-

dado porque, al igual que ocurre con las ventas, no se corrige el ingreso contable que documenta

la operación. Lo que se difiere es la renta obtenida y, por consiguiente, es necesario conocer el

coste asociado al servicio prestado.

• Si un contribuyente realiza una operación a plazo, no se ha de considerar el importe del Impuesto

sobre el Valor Añadido (IVA) dentro de los cobros a la hora de calcular la parte del beneficio de la

operación que ha de imputarse en proporción a éstos. La razón es que el IVA repercutido al ad-

quirente no constituye ingreso contable ni fiscal para el transmitente (TEAC Resolución nº

6065/2016, de 4 de abril de 2017).

Reversión de pérdidas de elementos transmitidos y recomprados

Si la entidad ha vuelto a comprar el mismo activo que con anterioridad transmitió con pérdida, ésta

deberá revertir como ajuste positivo en la base imponible, cualquiera que sea el plazo que medie

entre la transmisión y la recompra en el momento en que el activo recupere su valor.4 Por ello, si la

recuperación del activo se ha producido en 2017, aunque no se produzca revalorización contable,

deberá realizar un ajuste extracontable positivo por el importe recuperado.

Reversión de pérdidas de elementos transmitidos a entidad vinculada

Si alguna entidad vendió un activo a otra vinculada, por el que se dedujo fiscalmente un gasto por

deterioro, si en 2017 el activo ha recuperado su valor, deberá realizar un ajuste extracontable positivo

por el valor recuperado.

No obstante, la Resolución del TEAC de 2 de marzo de 2016 interpreta que la recuperación de valor

debe realizarla la entidad transmitente y no la adquirente.

Transmisión de un inmueble adquirido entre el 12 de mayo y el 31 de diciembre de 2012

Si una entidad ha transmitido en 2017 un inmueble de naturaleza urbana, que hubiera sido adquirido

a título oneroso, entre el 12 de mayo y el 31 de diciembre de 2012, podrá reducir la renta positiva

obtenida en un 50%.
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4. Recordamos que antes de 2015 esta regla solo se aplicaba cuando se volvía a comprar el activo antes de los 6 meses desde la transmisión.
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• No resultará de aplicación esta exención parcial cuando el inmueble se hubiera adquirido o trans-

mitido a una persona o entidad que forme parte del grupo de sociedades, con independencia de

la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

• La Dirección General de Tributos considera que, aunque no se prevé expresamente la posibilidad

de aplicar este incentivo fiscal a la trasmisión de inmuebles adquiridos mediante un contrato de

arrendamiento financiero, si a efectos contables, y por las circunstancias concretas del contrato,

se califica como arrendamiento financiero, el arrendatario contabilizará el bien como un activo ad-

quirido y se puede entender adquirido a título oneroso,  por lo que se interpreta que se cumplen

los requisitos exigidos para aplicar la exención del 50 por 100 de la renta (DGT V2129-12).

Ingresos procedentes de reclamaciones

Si la sociedad ha contabilizado un ingreso por el reconocimiento de alguna cantidad reclamada ju-

dicialmente, desde el punto de vista fiscal deberá imputar dicho ingreso en el período impositivo en

que la sentencia sea firme.

Si el ingreso contable deriva de un recurso interpuesto contra la cuota satisfecha en su día por el

Impuesto sobre Sociedades, dicho ingreso no va a la base imponible, dado que el gasto por este Im-

puesto no es gasto fiscalmente deducible, situación que no se produce si se trata de otro tributo.

Ventas realizadas por empresas promotoras e ingresos de empresas constructoras

Las ventas se contabilizan normalmente cuando se hayan firmado las escrituras de compraventa

atendiendo a la teoría del título y modo, siempre que de dicho documento se deduzca que se han

entregado los inmuebles. 

Las empresas constructoras contabilizarán los ingresos de su actividad por el método del porcentaje

de realización cuando el contrato para realizar la obra contenga las especificaciones de la misma,

como sucede en los contratos “llave en mano”. Si el objeto de la venta es una construcción estándar,

la contabilización se realizará cuando se transmitan sustancialmente los riesgos. Desde el punto de

vista fiscal se acepta la imputación conforme al registro contable.

Ingresos por prestaciones de servicios

Los ingresos por prestaciones de servicios se contabilizan cuando puedan valorarse con fiabilidad y

sea probable que la empresa perciba los beneficios de la transacción, por el método del porcentaje

de realización (igual que las empresas promotoras que comentamos en el punto anterior).

Cuando el resultado de la transacción no se pueda estimar de modo fiable, sólo se reconocerán in-

gresos a fin de ejercicio por los costes incurridos para obtener los mismos que se consideren recu-

perables. La fiscalidad acepta el registro contable.
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Ingreso de una sociedad en concurso por una quita

Si la entidad ha entrado en concurso y se ha aprobado una quita, existirá un ingreso contable por la

diferencia entre los importes de la deuda antigua y de la nueva actualizada. Desde el punto de vista

fiscal se podrá imputar el ingreso a medida que se contabilicen los gastos financieros correspondientes

a la nueva deuda.

• Si el importe de los gastos financieros es inferior a la cuantía del ingreso contable, se imputará este

último según el porcentaje que resulte de prorratear los gastos financieros5.

Capitalización de deudas

Si una entidad ha realizado una operación de aumento de capital por compensación de deudas y ha

contabilizado un ingreso, por diferencia entre el valor contable de la deuda y su valor razonable, no

deberá tributar dado que fiscalmente esta operación se valora desde el punto de vista mercantil, es

decir por el importe escriturado.

Transmisión de activos que nunca se amortizaron o deterioraron

Detecte si se han transmitido activos amortizables con pérdidas y éstas responden a que el bien no

se amortizó en algún ejercicio durante su vida útil, o a que se hizo por debajo de la amortización mí-

nima, o bien a un posible deterioro deducible no contabilizado. En estos casos, para que la pérdida

sea fiscalmente deducible, es necesario que no se haya producido perjuicio económico para la Hacienda

Pública, pues de lo contrario toda o parte de la pérdida no será deducible. Esta circunstancia puede

darse, según criterio administrativo, por la parte del gasto que corresponda a ejercicios prescritos6.

En caso de deterioros de 2015 o posteriores, aunque no son deducibles fiscalmente cuando se dotan

contablemente, sin embargo, es posible deducirlos fiscalmente al mismo ritmo que se amortiza el bien.

En caso de venta, la pérdida fiscal que falta por computar se recuperará en ese momento.

Transformación jurídica de la sociedad y venta de activos

Si durante el 2017 se ha transformado la forma societaria, se ha modificado su estatuto o el régimen

jurídico de la misma, pasando a tributar a un tipo impositivo distinto al que tenía, se ha de tener en

cuenta que, si vende un activo adquirido con anterioridad a la transformación o a la modificación, la

ganancia obtenida se entiende generada de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el

tiempo de tenencia del elemento transmitido.
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5. Las limitaciones para la compensación de bases imponibles negativas no aplican a las rentas correspondientes a quitas y esperas, consecuencia
de un acuerdo con los acreedores del contribuyente.

6. Si la pérdida de la venta es consecuencia de un deterioro que no se contabilizó en su día, será deducible solo cuando no exista perjuicio
económico para la Administración, teniendo en cuenta también la prescripción.
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• La parte de la renta generada hasta el momento de la transformación o modificación se gravará

aplicando el tipo de gravamen y el régimen tributario que hubiera correspondido a la entidad de

haber conservado su forma, estatuto o régimen originario.

4.5 Valoración especial de determinadas operaciones

El legislador regula determinadas reglas especiales de valoración, apartándose del criterio contable cuando

se transmiten elementos sin contraprestación dineraria, casos en los que, en general, se deben reconocer

los ingresos por diferencia entre el valor de mercado del bien entregado y su valor fiscal. Las diferencias se

producen cuando la norma contable en algunos de estos supuestos no computa el beneficio derivado de

estas operaciones. Cuando se produzcan estas circunstancias tendremos que realizar los oportunos ajustes

extracontables.

A continuación, recogemos algunos ejemplos en los que van a surgir diferencias positivas en el momento

de producirse el hecho imponible.

Bienes transmitidos o adquiridos a título lucrativo

Para el donatario se produce una diferencia temporal positiva por el valor real del activo adquirido

que irá revertiendo a medida que contablemente se vaya imputando como ingreso la donación re-

cibida.

Para la entidad que dona se pueden producir dos diferencias permanentes positivas: una por dife-

rencia entre el valor neto contable del activo transmitido y su valor de mercado y otra por el gasto

contable registrado en la operación que no es fiscalmente deducible, ambas diferencias permanen-

tes.

• Si la donación se realiza a alguna entidad acogida a la ley 49/2002, de las entidades sin fines lu-

crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la entidad podrá deducir en la cuota del Impuesto

un 35 por 100 o un 40 por 100 si se dona a la misma entidad durante, al menos, 3 años la misma

cuantía o superior.

• La base de la deducciones el importe donado, si se trata de donativos dinerarios, o el valor contable

que tuviese en el momento de la transmisión el bien o derecho transmitido y, en su defecto, el

valor determinado conforme a las normas del Impuesto sobre el Patrimonio. Si se trata de bienes

del Patrimonio Histórico Artístico o de bienes culturales, la base es la valoración por el organismo

correspondiente.

Bienes aportados a entidades y los valores recibidos en contraprestación

Puede que el aportante tenga que realizar un ajuste positivo por diferencia entre el valor fiscal del

bien aportado y el valor de mercado del mismo en el ejercicio de la aportación. Esto no ocurrirá si

se aplica el régimen especial de reestructuración empresarial.
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• Cuando lo que se aporta son participaciones en el patrimonio de empresas del grupo en una so-

ciedad que se constituye, o ya constituida, en la que se reciben a cambio acciones que dan el con-

trol, la aportante reflejará la inversión de patrimonio al valor contable de la contraprestación

entregada, sin que la operación produzca un resultado contable (BOICAC Nº 74)7.

• Se aplique o no el régimen especial de reestructuración empresarial es necesario comunicar la

operación a la Administración tributaria en el plazo de los 3 meses siguientes a la fecha de ins-

cripción de la escritura pública en que se documente la operación. En caso contrario la sanción

mínima que prevé la norma es de 10.000€. La comunicación se realiza por la entidad adquirente,

salvo que sea no residente, en cuyo caso corresponderá a la transmitente. 

Bienes transmitidos a los socios por causa de disolución o por separación de estos

La sociedad es posible que deba realizar un ajuste positivo por diferencia entre el valor de mercado

de los bienes que se transmiten y el valor fiscal de los mismos. La exención se aplicará, en su caso,

por el socio.

El socio puede que tenga que efectuar un ajuste positivo por la diferencia entre el valor de mercado

de los elementos recibidos y el valor fiscal de la participación anulada. Dependerá de que en la con-

tabilidad deba de recoger o no un beneficio, como ya hemos comentado anteriormente, teniendo

quizás derecho a la exención para evitar la doble imposición.

Bienes o derechos transmitidos a los socios por reducción del capital con devolución de
aportaciones y por reparto de la prima de emisión

Para la sociedad se puede producir un ajuste positivo por diferencia entre el valor de mercado de los

elementos entregados y el valor fiscal de los mismos.

El socio deberá integrar en su base imponible el exceso del valor de mercado de los elementos reci-

bidos sobre el valor fiscal de la participación8.

Bienes transmitidos por distribución de beneficios

Para la sociedad se puede originar un ajuste positivo por diferencia entre el valor de mercado de los

elementos entregados y el valor fiscal de los mismos.

El socio deberá valorar el dividendo por el valor de mercado del bien recibido.
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7. La entidad beneficiaria aplica la norma de instrumentos financieros, según la cual las acciones se valorarán al coste, que equivaldrá al valor ra-
zonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.

8. Si se trata del socio de una SICAV, el valor de mercado del bien o derecho recibido tributa con el límite del aumento del valor liquidativo de las
acciones desde su adquisición hasta el momento de la reducción.
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Bienes adquiridos por permuta

La diferencia positiva se produce en el caso de que la permuta se califique de no comercial, dado

que, en ese caso, no se genera plusvalía contable y, sin embargo, la norma fiscal obliga a integrar en

base imponible la diferencia entre el valor de mercado del elemento adquirido y el valor fiscal del

bien entregado.

Bienes adquiridos por canje o conversión

Puede surgir un ajuste positivo por diferencia entre el valor de mercado de los elementos adquiridos

y el valor fiscal de los entregados.

Cambios de residencia

Surgirá un ajuste positivo por diferencia entre el valor de mercado de los elementos patrimoniales

propiedad de la entidad residente, que traslada fuera de España su residencia, y su valor fiscal. Esta

regla no se aplica cuando los elementos quedan afectos a un establecimiento permanente situado

en territorio español.

4.6 Operaciones vinculadas

Si la entidad ha realizado alguna operación con las personas que enumeramos a continuación, puede que

tenga que valorarla a valor de mercado y, en su caso, documentar las mismas9.

Perímetro de vinculación

• Una entidad y sus socios o partícipes cuando la participación sea, al menos, de un 25%.

• Una entidad y sus consejeros o administradores de hecho o de derecho, salvo en lo correspondiente
a la retribución por el ejercicio de sus funciones.

• Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o co-
lateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o partícipes, consejeros
o administradores.

• Dos entidades que pertenezcan a un grupo.

• Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas entidades perte-
nezcan a un grupo.

• Una entidad y otra entidad participada por la primera indirectamente en, al menos, el 25 por ciento
del capital social o de los fondos propios.
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9. No hay que documentar las operaciones realizadas entre partes vinculadas si han sido valoradas conforme a lo expuesto en el art. 17 de la Ley,
como se ha expuesto en el apartado 4.5 anterior, por aplicarse dicho precepto como norma especial.
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• Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o personas unidas por
relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado, participen, directa o indirectamente en, al menos, el 25 por ciento del capital social o los
fondos propios.

• Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el extranjero.

Métodos para valorar estas operaciones

Para llegar al valor de mercado habremos de aplicar uno de los cinco métodos de valoración que

prevé la norma fiscal sin que ninguno sea prevalente frente a otros:

• Precio libre comparable.

• Coste incrementado.

• Precio de reventa.

• Distribución del resultado.

• Margen neto.

Obligación de documentación

No existe la obligación de documentar las operaciones cuya contraprestación conjunta no supere

250.000€/año, por todos los conceptos, realizadas con la misma persona o entidad vinculada.

Las empresas cuyo importe neto de la cifra de negocios no supere los 45.000.000€ podrán cumplir

esta obligación elaborando una documentación simplificada10 y, si además se trata de una empresa

de reducida dimensión, la documentación se podrá entender cumplimentada a través del documento

normalizado elaborado al efecto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (al que

se puede acceder en la página web de la AEAT). Estas entidades cumplirán su obligación de docu-

mentar con la documentación simplificada, pero sin tener que incluir los comparables. 

Se exigirá la documentación íntegra respecto de las siguientes operaciones:

• Las realizadas por contribuyentes del IRPF en el desarrollo de actividades económicas que deter-
minen las rentas de las mismas por el método de estimación objetiva y tengan una participación
mínima de, al menos, un 25% en la entidad.

• Transmisión de negocios.

• Transmisiones de participaciones en cualquier tipo de entidad no admitida a negociación o admitida
en mercados regulados situados en países o territorios calificados como paraísos fiscales.

• Operaciones sobre intangibles.

• Transmisión de bienes inmuebles.
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10. Consistirá en una descripción de la naturaleza, características e importe de las operaciones vinculadas; el nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, domicilio fiscal y número de identificación fiscal del contribuyente y de las personas o entidades vinculadas con las
que se realice la operación; identificación del método de valoración utilizado; comparables obtenidos y valor o intervalos de valores derivados
del método de valoración utilizado.
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Norma de seguridad para sociedades profesionales

Si es socio de una sociedad que presta servicios profesionales y no quiere que la Administración

pueda discutirle la valoración de las retribuciones que obtiene de la entidad por prestar servicios

profesionales a la misma, acójase a esta norma. Se puede aplicar en cualquier tipo de entidad que

cumpla todos y cada uno de los siguientes requisitos:

• Más del 75% de sus ingresos procedan del ejercicio de actividades profesionales y se cuente con
los medios materiales y humanos adecuados para el desarrollo de la actividad.

• El porcentaje que el importe de las retribuciones de los socios profesionales ha de representar,
sobre el resultado previo a la deducción de sus retribuciones, es del 75%.

• Las retribuciones de cada socio deben ser superiores a 1,5 veces la media de los salarios que
cobren el resto de trabajadores con funciones análogas. Si la entidad no tiene empleados que re-
alicen esas funciones, la retribución debe ser igual o mayor a 5 veces el IPREM11.

Ajuste secundario

Se puede evitar la regularización del ajuste secundario si, antes de que la Administración tributaria

emita una liquidación, las partes se restituyen los importes que dan lugar al ajuste secundario.

Por ejemplo, si un socio de una sociedad, con participación del 30%, presta servicios a la misma,

asignándose una retribución anual de 240.000€ que, posteriormente, se valora en 90.000€ por la

Inspección y es aceptada por el contribuyente, no se realizarán los ajustes secundarios si el socio

restituye a la sociedad 150.000€12.

• El registro contable de las operaciones debe realizarse, entre empresas vinculadas o no, atendiendo
al fondo económico y jurídico que subyace en las mismas, una vez considerados en su conjunto
todos los antecedentes y circunstancias de aquellas, con independencia de la denominación otor-
gada por las partes (DGT V0382-11).

• El ajuste de las operaciones vinculadas le corresponde a la Administración tributaria, salvo que el
contribuyente detecte que ha existido un error contable una vez se hayan aprobado las cuentas
del ejercicio, lo cual supone rectificar, con cargo o abono a reservas, la operación por diferencia
entre el valor de mercado y el convenido. 

• El contribuyente puede solicitar a la Administración tributaria que determine la valoración de las
operaciones vinculadas con carácter previo a su realización. El acuerdo surtirá efectos no solo para
operaciones posteriores, para el ejercicio en curso y el anterior, sino que podrá tener efectos para
ejercicios anteriores no prescritos y sin liquidación firme.
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11. Para 2017 se ha fijado en 7.519,59 euros/año.

12. Sí se realizarán los ajustes primarios: menores gastos de personal de la entidad y menores ingresos de trabajo en el socio.
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Serán deducibles las cantidades que, en concepto de amortización del inmovilizado material, intangible y
de las inversiones inmobiliarias, correspondan a la depreciación efectiva que sufran los distintos elementos
por funcionamiento, uso, disfrute u obsolescencia. Se entiende que tal depreciación es efectiva cuando se
practique conforme a alguno de los métodos establecidos en la normativa del Impuesto.

Amortización por tablas

• Si un elemento patrimonial se ha amortizado contablemente en 2017 por un importe superior al
coeficiente máximo, el gasto se acepta siempre que en algún período impositivo anterior se haya
contabilizado la amortización del activo por debajo del coeficiente mínimo (hasta el importe no
amortizado por debajo del mínimo) y, además, no exista perjuicio económico para la Hacienda Pú-
blica. Esta situación es muy común cuando se produce la venta de un activo y aparece un gasto
por pérdida porque nunca se amortizó el activo o no se dotó el correspondiente deterioro en su
momento.

• La Administración entiende que existe perjuicio económico cuando el gasto corresponde a un ejer-
cicio prescrito o, como consecuencia del menor gasto, la sociedad aprovechó este hecho para apli-
car deducciones que caducaban en dicho ejercicio.

• A la hora de aplicar la libertad de amortización, se tendrá en cuenta siempre la amortización con-
tabilizada como amortización fiscal mínima. No es posible, por lo tanto, en virtud de una libertad
de amortización, hacer un ajuste extracontable positivo por todo o parte de lo amortizado conta-
blemente (DGT V2016-12).

Elementos patrimoniales utilizados diariamente en más de un turno normal de trabajo

En estos casos se podrá amortizar el activo según el siguiente coeficiente:

Coeficiente mínimo + [(coeficiente máximo – coeficiente mínimo) x (horas trabajo/8)]

Esta especialidad de amortización no será de aplicación a aquellos elementos que por su naturaleza
técnica deban ser utilizados de forma continuada.

• En un supermercado, las instalaciones y maquinaria que se utilizan durante 16 horas, porque se
abre durante dos turnos de trabajo, como pueden ser los equipos de aire acondicionado, las esca-
leras eléctricas, maquinaria de pesaje o de corte, al contrario de lo que sucede con los elementos
con un uso continuo, como los sistemas de alarma, detección de incendios, o frigoríficos, se pueden
amortizar según el coeficiente resultante de la amortización por más de un turno normal de trabajo,
siempre que se contabilice, al menos, ese gasto (DGT V0755-18).

Elementos patrimoniales del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias que
se adquieran usados

• Cuando se trate de activos que no son puestos en condiciones de funcionamiento por primera vez
(no se consideran usados los edificios con antigüedad menor de 10 años) el cálculo de la amorti-
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zación se efectuará sobre el precio de adquisición, hasta el límite resultante de multiplicar por 2
la cantidad derivada de aplicar el coeficiente de amortización lineal máximo. Si se conoce el precio
de adquisición o coste de producción originario, existe la posibilidad de amortizar el elemento apli-
cando, a dicho valor, el coeficiente de amortización lineal máximo.

• Si no se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, el sujeto pasivo podrá
determinar aquél pericialmente. 

Amortización según porcentaje constante

Si se opta por aplicar este método, el gasto fiscal se determina aplicando, al valor pendiente de
amortización del elemento patrimonial, un porcentaje constante que resulta de multiplicar el por-
centaje correspondiente al período de vida útil, obtenido del período de amortización elegido según
tablas, por un coeficiente que varía en función del período de amortización: 

• 1,5, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización inferior a cinco años.

• 2, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización igual o superior a cinco e inferior
a ocho años.

• 2,5, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización igual o superior a ocho años.

En ningún caso el porcentaje constante podrá ser inferior al 11 por 100. El importe pendiente de
amortizar, en el período impositivo en que se produzca el fin de la vida útil, se amortizará en dicho
período impositivo. Los edificios, mobiliario y enseres no podrán amortizarse mediante este método.

Mejoras y renovación de inmovilizados

Si algún activo ha sido objeto de mejora o de renovación, la amortización de la misma deberá rea-
lizarse en los períodos que resten para completar la vida útil del activo al que esta mejora se incor-
pora.

Cuando la mejora aumente la vida útil del activo deberá tenerse en cuenta tanto en la amortización
del activo como en la amortización de la mejora.

Libertad de amortización

Se pueden amortizar libremente los siguientes elementos:

• Inmovilizado material e intangible, excluidos edificios, afectos a I+D. Los edificios afectos a I+D se
amortizan de forma lineal en 10 años.

• Gastos de I+D activados como inmovilizado intangible (salvo amortización de elementos que apli-
can libertad de amortización).

• Elementos del inmovilizado material nuevos cuyo precio de adquisición unitario sea inferior a
300€, con límite anual de 25.000€.

• Adquisición de activos mineros (regulada en el régimen especial).
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• Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias de las S.A. Laborales y de las S.L. La-
borables, afectos a la realización de sus actividades, adquiridos durante los 5 primeros años a
partir de su calificación como tales (también se aplica a los mismos activos de explotaciones aso-
ciativas prioritarias según Ley 19/1995).

Plan especial de amortización

Los contribuyentes pueden solicitar a la Administración tributaria un plan especial de amortización
para cualquier tipo de activo. La solicitud podrá efectuarse durante toda la vida útil del inmovilizado.
Si la Administración tributaria no contesta en un plazo de 3 meses, se entiende estimado el plan de
amortización propuesto por el contribuyente13.

Fondo de comercio por adquisiciones de negocios y operaciones de reestructuración em-
presarial

Aunque el fondo de comercio se amortiza en un plazo máximo de 10 años (10 por 100), desde el
punto de vista fiscal solo se permite una deducción máxima anual del 5 por 100 (20 años). Esto su-
pone que se tenga que realizar un ajuste positivo en la base imponible por la citada diferencia entre
la amortización contable y la fiscal.

4.8 Reversión de deterioros

Ya no son deducibles los deterioros contables, salvo los correspondientes a las existencias y a las insolvencias

de deudores,por lo que habrá que hacer los correspondientes ajustes positivos cuando se hayan registrado

contablemente. También hay que prestar atención a la reversión contable de deterioros que en su día fueron

fiscalmente deducibles. En estos casos habrá que atender a la naturaleza del activo cuyo deterioro revierte

para determinar el momento temporal de imputación del ingreso en la base imponible del Impuesto.

Hay que tener en cuenta que el Real Decreto-ley 3/2016, de medidas fiscales dirigidas a la consolidación

de las finanzas públicas, obliga desde 2016 a la reversión del deterioro fiscal de participaciones que no co-

tizan, como mínimo en quintas partes, que fue deducible antes de 2013.

A continuación, recogemos la tributación de la reversión de los deterioros cuando el gasto fue fiscalmente

deducible. 

Reversión de deterioros por inmovilizado material e inversiones inmobiliarias

Se deberá integrar el ingreso contable en la base imponible del Impuesto correspondiente al período
impositivo en que se produzca la recuperación del valor contable del elemento, con el límite del valor
contable en el momento de la reversión.
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13. Antes de 2015 las solicitudes solo se podían presentar dentro de los 3 meses posteriores al inicio del plazo de amortización. Si el activo se en-
contraba en construcción, durante el período de construcción.
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Inmovilizado intangible con vida útil que no se puede estimar de manera fiable

Como en el caso anterior, la reversión del deterioro se integrará en la base imponible del Impuesto
correspondiente al período impositivo en que se produzca la recuperación de su valor en el ámbito
contable, con el límite del valor fiscal del activo provocado por los ajustes negativos extracontables
del 5-1% del precio de adquisición al no amortizarse14.

Valores representativos de deuda

La reversión del deterioro se integrará en la base imponible del ejercicio en que se produzca la re-
cuperación de valor en el ámbito contable. Pudiera ser que no todo el deterioro contable haya sido
fiscalmente deducible, al estar limitado el gasto contable a la pérdida global de la cartera, por lo
que, en ese supuesto, no todo el ingreso contable será fiscal.

Valores de participaciones en el capital o en fondos propios de entidades que cotizan
en un mercado regulado

Se deberá integrar en la base imponible del Impuesto del período impositivo en que se produzca la
recuperación de su valor en el ámbito contable, con independencia de que la reversión contable se
registre en cuentas de patrimonio neto15. 

Solo habría procedido dotar el deterioro si la inversión financiera se ha calificado como disponible
para la venta, pues si se ha calificado como mantenidos para negociar no existirá deterioro contable
al valorarse a final de año por su valor razonable, valoración que también admite la fiscalidad.

Valores de participaciones en el capital o en fondos propios de entidades que no cotizan
en un mercado regulado

A partir de 2016 el deterioro fiscal se integrará como mínimo en una quinta parte cada año.

En caso de que se produzca una reversión superior, por incremento de los fondos propios de la par-
ticipada o por reparto de dividendos, se integrará toda la renta positiva correspondiente a la misma
y, si quedase deterioro aún por integrar, se adicionará a la base imponible por partes iguales en los
ejercicios que resten hasta el iniciado en 2020.

Si en los ejercicios iniciados desde 2016 se transmite la participación, se integrarán las cantidades
pendientes de revertir con el límite de la renta fiscal positiva derivada de la transmisión.
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14. Antes de 2016 estos intangibles no se amortizaban contablemente, pero la norma fiscal permitía un ajuste negativo, en general, del 5% del
precio de adquisición (1% en ejercicios iniciados en 2012 a 2015). A partir de 2016 habrá que hacer un ajuste extracontable positivo dado que
se vuelven a amortizar contablemente (mínimo al 10%), si bien con un máximo fiscal del 5%.

15. Consulta Nª 4 BOICAC Nº 77: regula el tratamiento del deterioro de valor de acciones incluidas en la cartera de disponibles para la venta. 
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4.9 Provisiones para gastos

Tienen por objeto el reconocimiento contable de pasivos no financieros de carácter no corriente que surgen

de obligaciones expresas o tácitas, claramente especificados en cuanto a su naturaleza, pero que, en la

fecha de cierre del ejercicio, son indeterminados en cuanto a su importe exacto o a la fecha en que se pro-

ducirán.

Retribuciones a largo plazo al personal

Incluyen las prestaciones post-empleo, tales como pensiones y otras prestaciones por jubilación o
retiro, así como las correspondientes a planes de prejubilación. Solamente son deducibles las con-
tribuciones de los promotores de planes de pensiones y las realizadas a planes de previsión social
empresarial siempre que:

• No sean fondos internos.

• Se imputen a los trabajadores.

• Que se transmita de forma irrevocable el derecho a la percepción.

• Se transmita la titularidad y gestión de los recursos.

Actuaciones medioambientales

Representan obligaciones legales, contractuales o implícitas, de cuantía indeterminada, para prevenir
o reparar daños sobre el medio ambiente, y que no sean gastos de desmantelamiento, retiro o reha-
bilitación (gastos de descontaminación, restauración paisajística, eliminación de residuos acumulados,
etc.).

Serán deducibles, aunque no respondan a obligaciones ciertas, siempre que obedezcan a un plan
formulado y aprobado por la Administración Tributaria. Los gastos no deducibles fiscalmente se in-
tegrarán en la base imponible del período impositivo en el que se aplique la provisión a su finalidad.

Por reestructuraciones

Solamente serán deducibles si se refieren a obligaciones legales o contractuales y no meramente tá-
citas. Entre los no deducibles están los planes voluntarios de bajas incentivadas. El criterio adminis-
trativo es que dicha dotación a la provisión para cubrir el riesgo de una posible indemnización futura,
en caso de despido de un trabajador, no es deducible, por no corresponder a una obligación cierta.
Sí son deducibles las siguientes:

• Las derivadas de la existencia de contratos de obra o de duración temporal, a cuya finalización
deba satisfacerse una indemnización determinada.

• La dotada hasta un máximo de 33 días por año trabajado establecida por sentencia judicial que
ha sido recurrida en un despido por causas objetivas.

• La provisión por la indemnización correspondiente a contratos de trabajo de duración determinada
a cuyo término hay que pagar una indemnización.

38
Al

gu
no

s 
as

pe
ct

os
 a

 te
ne

r e
n 

cu
en

ta



DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018

R
EA

F 
As

es
or

es
 F

is
ca

le
s 

· 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

e 
Ec

on
om

is
ta

s 
de

 E
sp

añ
a

DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018

Garantías de reparación y revisión y para la cobertura de gastos accesorios por devolu-
ciones de venta

Esta provisión es deducible con el límite del resultado de multiplicar un porcentaje sobre el saldo de
las ventas con garantía pendiente al finalizar el periodo impositivo. Dicho porcentaje se determina
por el cociente entre:

• En el numerador, los gastos en que incurrió el sujeto pasivo para hacer frente a las garantías ha-
bidas en el periodo impositivo y en los dos inmediatos anteriores.

• En el denominador, las ventas con garantía realizadas en el periodo impositivo y en los dos inme-
diatos anteriores.

El mismo criterio se aplicará a la dotación para la cobertura de gastos accesorios a devoluciones de
ventas y, en el caso de entidades de nueva creación, se atenderá a los periodos impositivos transcu-
rridos.

Provisión para impuestos

Si se ha dotado por el importe estimado de la deuda tributaria cuyo pago es indeterminado en cuanto
a su importe exacto o en cuanto a la fecha en que se producirá, no será fiscalmente deducible si se
corresponde al Impuesto sobre Sociedades, ya que el gasto contable de este tributo no es fiscalmente
deducible. Cuando se dote la provisión por deudas tributarias de impuestos distintos del anterior, sí
será fiscalmente deducible.

Además de contabilizarse la cuota a ingresar por el Impuesto sobre Sociedades, deberá contabilizarse
también el gasto por la sanción, si la hubiera, y por los intereses de demora en su caso.

• Respecto a dichos intereses de demora, la Dirección General de Tributos (Resolución de 4 de abril
de 2016) interpreta que, con la ley nueva del Impuesto, son deducibles porque son gastos finan-
cieros, sin perjuicio de la limitación del 30% del beneficio operativo del ejercicio, aunque, en todo
caso, a partir de 2016 los gastos financieros son deducibles hasta 1.000.000€16.

• El Tribunal Económico Administrativo Central (Resolución de 4 de mayo de 2017) matiza que, con
la anterior ley del Impuesto, no son deducibles los intereses de demora derivados de cualquier
procedimiento de comprobación. Sería incongruente que los intereses de demora fueran deducibles
cuando los recargos por presentar una declaración fuera de plazo no lo son, por así establecerlo
la norma. Entiende que tanto los intereses como los recargos nacen a raíz del incumplimiento de
la norma tributaria, y sería contrario al principio de justicia que el autor de un acto contrario al or-
denamiento obtenga un beneficio o ventaja del mismo.
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16. El Centro Directivo aprovecha la Resolución para indicar que hay que tener en cuenta la norma de imputación temporal del art. 11.3, poniéndola
en relación con lo comentado de la Resolución del ICAC, esto es, se pueden deducir los intereses registrados en la cuenta de Pérdidas y Ganancias
del ejercicio, con los límites apuntados de los gastos financieros, y los registrados en cuenta de Reservas, por corresponder a un error contable,
si de ello no se deriva una tributación inferior (y aquí añadimos de nuestra cosecha que el criterio administrativo es que hay que tener en cuenta
la prescripción), estando sometidos también, conjuntamente con el resto de gastos financieros del ejercicio, a los límites propios de estos.

Para terminar, se considera que los intereses de demora a favor del contribuyente se consideran ingresos financieros.
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4.10 Otros gastos

Gastos por donativos y liberalidades

No se permite la deducibilidad de estos gastos, pero existen algunos expresamente excluidos de este

concepto de liberalidad. Así ocurre con los gastos por atenciones a clientes y proveedores, aunque

se limita el importe del gasto deducible al 1% del importe neto de la cifra de negocios del propio

ejercicio en que se contabilizan. Es importante no confundir estos gastos con los de promoción de

ventas, pues estos no quedan limitados.

• El gasto derivado de la entrega de obsequios (relojes, teléfonos móviles…) de escaso valor, con la

intención de promocionar las ventas, constituye un gasto de promoción, por lo que no se encuentra

incluido en la categoría de gastos por atención a clientes y, consecuentemente, no está sometido

a ningún límite (DGT V0242-17). Asimismo, los gastos por adquisición de obsequios para promo-

cionar cursos a distancia se consideran gastos de promoción, no atenciones a clientes, por lo que
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ta TIPO DE PROVISIÓN DEDUCIBLE NO DEDUCIBLE

Retribuciones a largo plazo al personal X

Retribuciones a largo plazo al personal: planes de previsión social empresarial X (con requisitos)

Retribuciones al personal con pagos en instrumentos de patrimonio X

Actuaciones medioambientales X (con requisito)

Contratos onerosos X

Por reestructuraciones X

Por reestructuraciones que se refieran a obligaciones legales o contractuales X

Devoluciones de ventas X

Garantías de reparación y revisiones y para la cobertura de gastos accesorios 
por devoluciones de ventas X (con límite)

Provisiones para el pago del Impuesto sobre Sociedades X

Provisiones para el pago de otros impuestos distintos del de Sociedades X

Por reestructuración de plantilla que se realizará en el ejercicio siguiente X

Provisiones  por pago de indemnizaciones para ejercicios siguientes X

Provisión por pago de indemnización futura en caso de despido del trabajador X

Empresas constructoras
Provisión para indemnizaciones por fin de obra X
Provisión para indemnizaciones del personal X
Provisión para terminación de la obra X
Provisión para pérdidas por obras X
Provisiones para otras operaciones de tráfico X

Empresas inmobiliarias
Provisión para evicción y saneamiento X
Provisión para cubrir la posibilidad de evicción, en cuanto determina X
la pérdida de la cosa vendida
Provisión para terminación de promociones X
Provisión para pérdidas en promociones X
Provisiones para otras operaciones de tráfico X
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son plenamente deducibles sin estar condicionados al límite del 1% del importe neto de la cifra
de negocios (DGT V0242-17).

• No se considera liberalidad la retribución que cobra un administrador por el desempeño de fun-
ciones de alta dirección, como por ejemplo por el cargo de Consejero Delegado. No obstante, con-
viene recordar, por si tuviera alguna incidencia fiscal, la Sentencia del Tribunal Supremo, de 26 de
febrero de 2018, que interpreta que, desde el punto de vista mercantil, es necesario que en los es-
tatutos de la empresa figure el carácter remunerado del cargo y la forma de retribución, pudiendo
dejar a la Junta General la determinación de la cuantía de retribuciones total, también por funciones
ejecutivas, sin que sea preciso aprobar la retribución de otras labores comunes.

• La retribución que percibe el administrador por una relación laboral común es deducible, sin que
sea necesario que la misma figure en Estatutos. 

• Si los miembros del Consejo de Administración incurren en gastos para realizar su labor, tales como
gastos de desplazamiento o alojamiento, y estos son abonados por la entidad, serán deducibles
cuando esta ponga, a disposición de cada uno, los medios para asistir a las reuniones del órgano
del que forma parte, por ejemplo, satisfaciendo el desplazamiento o el alojamiento o cuando se
compense al consejero estrictamente por el gasto en que haya incurrido.

• Respecto a la deducción de gastos de publicidad de apoyo a acontecimientos de excepcional
interés público, únicamente está constituida la base de deducción por la parte del coste de los en-
vases y embalajes que cumple una función estrictamente publicitaria. Si no resulta sencillo el des-
linde entre el coste de la parte del soporte que cumple una función no publicitaria y el coste de
aquella otra parte del mismo cuya función es exclusivamente publicitaria, por tener una escasa
entidad económica el valor de la inserción publicitaria, se podrá aceptar como justificación sufi-
ciente del coste estrictamente publicitario lo que se demuestre que costaría esa misma publicidad
en un soporte papel cuya única función fuese la publicitaria (TEAC Resolución nº 1146/2014, de
2 de noviembre de 2017).

Gastos derivados de la extinción de la relación laboral, común o especial

No se permite deducir los gastos derivados de la extinción de la relación laboral, común, especial,
así como de la relación mercantil de los administradores, miembros del Consejo de Administración
y demás miembros de otros órganos de representación, cuando la indemnización exceda de
1.000.000€ o del importe establecido en el Estatuto de los Trabajadores si fuera mayor.

• La no deducibilidad es independiente de que la indemnización se abone en un solo período impo-
sitivo o en varios. Además, hay que tener en cuenta todas las cantidades satisfechas por cualquiera
de las entidades que forman grupo mercantil, cualquiera que sea la residencia y la obligación de
formular estados contables consolidados.

• Si adicionalmente a la indemnización por despido, el trabajador percibe la retribución del plan de
incentivos derivado de la acumulación anual de la retribución, como ésta última no deriva de la
extinción de la relación laboral, no está sujeta al límite de las indemnizaciones por despido (DGT
V0117-17).
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Retribución de fondos propios

Los gastos ocasionados por la retribución de fondos propios no son deducibles. Enumeramos algunos
de ellos:

• Los correspondientes a dividendos en especie, como es el gasto de compras de regalos que se en-
tregan a los socios el día de la Junta de accionistas.

• Los gastos financieros derivados de la remuneración a los titulares de acciones sin voto o de ac-
ciones rescatables. Esta nueva calificación fiscal es aplicable a partir de 1 de enero de 2015, con
independencia de la fecha de emisión de los instrumentos financieros.17

• La remuneración de los préstamos participativos otorgados por entidades que formen parte del
mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Co-
mercio. Su remuneración se considera como un dividendo, aunque se contabilicen como gastos fi-
nancieros, con derecho en el perceptor, si procede, a la exención para evitar la doble imposición
interna o internacional.18

4.11 Exención para evitar la doble imposición

A continuación, recogemos algunos supuestos a considerar en el caso de que la entidad haya percibido di-

videndos susceptibles de quedar exentos por cumplir los requisitos para ello.

Exención por dividendos percibidos de entidades residentes y no residentes

Pueden existir ingresos financieros que provienen del reparto de dividendos que no tenga que integrar
en la base imponible si se cumplen los requisitos que citamos a continuación.

• La participación directa o indirecta debe ser igual o mayor al 5% en el capital de la participada, o
bien que el coste de la participación sea igual o superior a 20.000.000€. Además, es necesario
haber mantenido las participaciones durante, al menos, un año antes de la exigibilidad del divi-
dendo o, si así no fuese, cumplir este plazo posteriormente.

• Si las participaciones se tienen en una entidad radicada en el extranjero, además de los requisitos
anteriores es necesario que la filial resida en un país con convenio, o bien que haya tributado por
un impuesto análogo al Impuesto sobre Sociedades con un tipo nominal de al menos el 10%.

• Si la entidad participada tiene, a su vez, filiales, para exonerar de tributación el reparto de benefi-
cios, en principio, es necesario que sea titular, al menos, de un 5% de participación directa o indi-
recta en dichas filiales siempre que más del 70% de los ingresos de la participada procedan de
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17. Es indiferente, por tanto, que estuvieran reconocidos como pasivo en períodos impositivos iniciados antes de esa fecha.

18. No aplicable a préstamos participativos otorgados antes de 20-06-14. Además, no se ven afectados por el límite de los gastos financieros (30
por 100 del Bº operativo). Es decir, estos préstamos participativos no deben ser considerados como deuda a los efectos de dicho límite (DGT
V3503-15).
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dividendos o de beneficios de transmisiones de participaciones. Si la participada es la dominante
de un grupo mercantil el porcentaje de los ingresos se miran en grupo, y no en la participada.

• Aunque la participación indirecta en alguna filial no alcance el 5%, también podrán dejarse exentos
los dividendos de la participada en esa parte si se prueba que la misma los integró sin exención o
deducción.

La exención resulta aplicable a las rentas derivadas de las variaciones del valor razonable de activos
financieros mantenidos para negociar. Si posteriormente tiene lugar una variación negativa de la va-
loración de la participación, el importe de la renta negativa se minorará en el importe de las rentas
positivas generadas, por variaciones en la valoración a valor razonable, que hubieran tenido derecho
a la exención (DGT V0541-16).

Régimen transitorio

Si la adquisición de las participaciones de entidades residentes se produjo en períodos impositivos
iniciados antes de 2015, los dividendos percibidos, en principio, tendrán derecho a la exención. Pero
hay que tener en cuenta que la distribución de los beneficios acumulados, o de plusvalías tácitas ge-
neradas antes de la adquisición de la participación, no se considera renta y minora el valor de ad-
quisición de la participación. 

En este caso, además de no integrar la renta, se podrá aplicar la antigua deducción por doble impo-
sición cuando se pruebe que un tenedor anterior de la participación tributó en una transmisión previa
(DGT V0448-16).

Exención en el caso de transmisión de participaciones con plusvalías

Se corrige la doble imposición con exención, sin distinguir la parte de renta correspondiente a reservas
o a plusvalías tácitas, excepto en el caso de transmisión de participaciones en una entidad patrimo-
nial, en el que no se deja exenta la parte correspondiente a la plusvalía tácita.

• Igual que para el caso de los dividendos, para dejar exenta la renta se necesita una participación
igual o superior al 5%, o bien un precio de adquisición, al menos, de 20.000.000 de euros y haber
mantenido la participación durante, al menos, un año antes de la transmisión. También como en
el caso de los dividendos, si la entidad participada de la que se transmiten las participaciones tiene,
a su vez, filiales, en principio es necesario que la entidad que transmite la participación sea titular,
al menos, de un 5% de participación directa o indirecta en dichas filiales siempre que más del
70% de los ingresos de la participada procedan de dividendos o de beneficios de transmisiones
de participaciones.

• Si la participación se tiene en una empresa radicada en el extranjero, se exige un requisito adicional:
que la participada esté sometida a un impuesto análogo con tipo nominal del 10%, y basta que
exista Convenio para evitar la doble imposición con ese país. Este requisito debe cumplirse en
todos los ejercicios de tenencia de la participación. Si no se cumple este requisito en todos, la
exención se aplicará de manera proporcional.
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4.12 Pérdidas por transmisión de participaciones
Como ya dijimos en el apartado de novedades para 2017, ya no se integran las pérdidas derivadas de la
transmisión de participaciones en entidades residentes y no residentes cuando en el momento de la trans-
misión se tenga una participación significativa, salvo que se produzca la extinción de la sociedad con baja
en el registro mercantil.

Si no se tiene una participación significativa en una entidad no residente, tampoco se integrará la pérdida
si la participada no está sometida a un impuesto similar al nuestro con nominal mínimo del 10%.

Cuando se puedan deducir las pérdidas en la transmisión de las participaciones, por no tener participación
significativa, no será plena la integración de las rentas negativas en la base imponible en los siguientes
casos:

• Si la participación hubiera sido transmitida por otra entidad del grupo, la renta negativa se minora en las
rentas positivas generadas en la anterior transmisión que hubieran estado exentas o con derecho a la de-
ducción por doble imposición.

• Se minorarán las rentas negativas en el importe de los dividendos recibidos de la participada desde ejer-
cicios iniciados a partir de 2009 cuando no hubieran minorado el valor de adquisición y hubieran quedado
exentos.

4.13 Pérdidas por transmisión de activos en entidades del grupo mer-
cantil

Rentas negativas generadas en la transmisión de elementos del inmovilizado material,
intangible, inversiones inmobiliarias y valores representativos de deuda a una entidad
del Grupo

Estas pérdidas contables se imputarán fiscalmente cuando se den de baja los elementos transmitidos
entre entidades del grupo en el balance de la adquirente, cuando sean transmitidos fuera del grupo,
o bien cuando la entidad adquirente o la transmitente dejen de formar parte del grupo.

No obstante, si los elementos son amortizables, las rentas negativas, antes de que se produzcan las
circunstancias anteriores, se irán integrando en lo que resta de vida útil al elemento y al mismo ritmo
en que se amortiza. En estos casos la adquirente debe comunicar a la transmitente el número de
años en que va a amortizar los activos adquiridos para que ésta pueda imputar correctamente la
pérdida.

Rentas negativas generadas en transmisiones de valores a empresas del grupo

Recordamos que estas pérdidas desde el año 2013 ya no se podían imputar como tales, sino que se
difería su deducción hasta el momento en que se transmitieran los valores fuera del Grupo o algunas
de dichas entidades dejaran de formar parte del mismo.

Cuando sea deducible la pérdida, por no tener una participación significativa, la renta negativa se
minorará en las rentas positivas generadas en la transmisión. 
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4.14 Gastos financieros

Limitación en la deducibilidad de gastos financieros

Los gastos financieros netos serán deducibles, con el límite del 30 por 100 del beneficio operativo
del ejercicio, aunque en todo caso son deducibles los gastos financieros netos del período impositivo
por importe de 1.000.000€19.

• No se tienen en cuenta los gastos financieros correspondientes al deterioro de valor de créditos,
los que surgen por las diferencias de cambio y coberturas financieras, salvo que se encuentren di-
rectamente vinculadas con el endeudamiento, ni los derivados de contratos de cuentas en partici-
pación.

• Tampoco se tienen en cuenta los ingresos financieros que formen parte del beneficio operativo,
como es el caso de los de entidades holding, de manera que aquellos ingresos financieros (cupones,
intereses…) devengados, procedentes de la financiación concedida a las entidades participadas,
no se considerarán como parte integrante del beneficio operativo sino que minorarán los gastos
financieros de la entidad a los efectos de determinar el importe de los gastos financieros netos.

Gastos financieros ocasionados por la compra de participaciones a entidades del mismo
grupo con préstamos de otra entidad del grupo 

No son deducibles los gastos financieros devengados en el período impositivo que procedan de deu-
das con otras entidades del grupo mercantil cuando el importe obtenido se haya destinado a la ad-
quisición, a otras entidades del grupo, de participaciones en el capital o en los fondos propios de
cualquier tipo de entidades, o a la realización de aportaciones al capital o a los fondos propios de
otras entidades del grupo, salvo que se acredite la existencia de motivos económicos válidos.

4.15 Reserva de capitalización

Es una reducción del 10% del incremento de los fondos propios, con el límite del 10% de la base imponible
del ejercicio después de practicar los ajustes extracontables correspondientes. 

Si la aplicó en ejercicios anteriores y en 2017 se ha incumplido alguno de los requisitos, exigidos deberá de
devolver el ajuste realizado en esta declaración junto con los intereses de demora que correspondan y en
la parte proporcional del incumplimiento.

Este incentivo lo pueden aplicar las entidades que tributen al tipo general, las entidades de crédito y de hi-
drocarburos, las empresas de reducida dimensión, las parcialmente exentas y las de nueva creación aunque,
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19. Son gastos financieros netos el exceso de gastos financieros respecto de los ingresos derivados de la cesión a terceros de capitales propios de-
vengados en el período impositivo, excluidos los ocasionados por compra de participaciones que no son deducibles.
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estas últimas, nunca en el primer período impositivo, dado que para la determinación de los fondos propios
no se tienen en cuenta los beneficios del ejercicio y siempre será nulo el incremento de los fondos propios.

Requisitos

• Para no perder el beneficio es necesario mantener el incremento de los fondos propios desde el

cierre del período impositivo durante 5 años20 y también es necesario dotar una reserva indisponible

durante el plazo de mantenimiento de los 5 años, aunque se podrá disponer solo en el caso de se-

paración del socio, cuando se elimine por una operación de reestructuración o porque lo disponga

una norma21.

• Los Fondos Propios pueden derivar de beneficios de actividades económicas, de resultados ordi-

narios o de resultados extraordinarios.

• El incentivo es opcional, por lo que si no se aplica en una declaración no podrá rectificarse, pos-

teriormente la misma, para aplicarlo.

• Se puede aplicar una reducción menor al incremento de los Fondos Propios. El máximo es el 10%

de la base imponible, pero no se regula mínimo. En caso de no poder llegar a reducir la base en

ese porcentaje, por insuficiencia de la misma, el importe pendiente podrá reducirse en los 2 ejer-

cicios inmediatos y sucesivos, conjuntamente con la reducción que pueda corresponder en ellos

por este concepto y con el mismo límite del 10% de dicha base imponible.

• La norma fiscal determina una serie de partidas que no forman parte de los fondos propios:

- Las aportaciones de socios ya sean dinerarias o no dinerarias (DGT V1772-15).

- Las ampliaciones de capital por compensación de créditos.

- La ampliación de fondos propios por operaciones con acciones propias o reestructuración fusión
o escisión (DGT V5470-16).

- Las reservas legales o estatutarias (incluyendo la reserva legal a dotar hasta el 20% del capital
y el resto de reservas obligatorias, salvo la propia reserva de capitalización).

- La reserva de nivelación.

- La reserva para inversiones en Canarias.

- Los fondos propios correspondientes a emisión de instrumentos financieros compuestos.

- Los fondos propios por variación en activos por impuesto diferido que derivan de la disminución
o aumento del tipo de gravamen créditos fiscales por BIN´s, DTA´s…
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20. DGT V4962-16: el incremento no se refiere a cada una de las partidas.

21. DGT V4127-15: si se quiere aplicar la reducción en el ejercicio 2016 (sociedad con período impositivo coincidente con el año natural) se tendrá
que dotar con cargo a reservas voluntarias, dotadas con el beneficio de 2015, hasta el día 30 de junio de 2017, para que así figure en el balance
con absoluta separación del resto de reservas, aunque dicho cumplimiento formal se realice en el balance de las cuentas anuales del ejercicio
2017 y no en el de 2016. Esta reserva será indisponible durante los 5 años siguientes contados a partir del 31 de diciembre de 2016.
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operaciones de reestructuración, sí se tendrán en cuenta los beneficios del año anterior de 2 enti-
dades que se fusionan y que pasan a engrosar las reservas voluntarias de la absorbente (DGT
V4470-16).

• El incremento de los fondos propios del grupo fiscal se efectúa teniendo en cuenta la suma de los
fondos propios de las entidades que forman el Grupo, y las eliminaciones e incorporaciones por
operaciones internas (DGT V1836-18).

• La dotación de la reserva indisponible se podrá realizar por cualquier empresa que pertenezca al
grupo fiscal, por lo que no es necesario que la dote la misma entidad que ha generado el incre-
mento de los fondos propios.

• Si una entidad se incorpora al grupo fiscal y tiene pendiente de aplicar una reducción en la base
imponible por reserva de capitalización, esa parte no reducida puede aplicarse en la base imponible
del grupo fiscal, con el límite del 10% de la base imponible positiva individual de esa misma en-
tidad, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de 2 años.

• Este beneficio fiscal exige que se mantenga el incremento de los fondos propios durante un plazo
de 5 años desde el cierre del ejercicio en el que se corresponde la reducción, salvo en caso de pér-
didas contables, por lo que el reparto de reservas entre entidades del grupo no supone el incum-
plimiento de dicha condición, porque los fondos del grupo, en su conjunto, no se ven alterados
por ello (DGT V0255-18).

4.16 Diferencias permanentes o temporarias 

Como sabemos, para el cálculo de la base imponible del Impuesto se toma como punto de partida el resul-
tado contable, efectuando sobre el mismo única y exclusivamente los ajustes que prevé la norma. A conti-
nuación, recogemos algunos gastos e ingresos contables que ocasionan diferencias en la base imponible,
teniendo que realizar ajustes positivos o negativos y que, por lo tanto, conviene chequear.

Ajustes positivos

• Gastos que representen una retribución de fondos propios, tales como los gastos por adquisiciones
de regalos para los accionistas.

• Gastos contables derivados de multas, sanciones, donaciones o donativos.

• Gasto por el Impuesto sobre Sociedades, salvo el satisfecho en el extranjero si se puede aplicar la
deducción para evitar la doble imposición jurídica por la renta que provenga de actividades eco-
nómicas.

• Gasto del administrador cuyo cargo no figure en estatutos como retribuido.

• Las pérdidas del juego.

• Gastos por liberalidades.
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• Donativos y donaciones.

• Gastos por atenciones a clientes y proveedores que excedan del 1% del importe neto de la cifra

de negocios.

• Gastos de actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico.

• Deterioros contables a excepción de los correspondientes a existencias e insolvencias de deudores,

ya que estos últimos sí serán deducibles cuando se cumplan determinados requisitos.

• Gastos derivados del exceso pagado con motivo de la extinción de una relación laboral o mercantil

(que exceda de 1.000.000€ o del importe exento si es superior a esa cifra).

• Provisión por devoluciones de ventas.

• Excesos de amortizaciones o provisiones.

• Imputación temporal de gastos e ingresos antes o después de su devengo, respectivamente, si no

lo permite la norma fiscal.

• Operaciones que a efectos fiscales deben valorarse a valor normal de mercado y a efectos contables

no.

• Amortizaciones contables de activos totalmente amortizados fiscalmente por haberles aplicado

una libertad de amortización o una amortización acelerada.

• Integración de rentas, en el ejercicio del cobro, de operaciones con pago aplazado imputadas fis-

calmente según la regla especial prevista para las mismas.

• Rentas correspondientes a quitas y esperas en los ejercicios posteriores al que se aprobaron.

• Elementos del inmovilizado transmitidos con pérdidas y recomprados con posterioridad, cuando

recuperan el valor.

• Gastos financieros no deducibles en grupos mercantiles y el exceso de gastos financieros sobre el

límite del 30% del beneficio operativo si superan el 1.000.000€.

• Presunción de existencia de rentas por descubrimiento de bienes o derechos, cuya titularidad co-

rresponda al contribuyente, no registrados en contabilidad (solo efectúa el ajuste la Administración,

salvo presentación fuera de plazo del modelo 720).

• Rentas negativas derivadas de transmisiones de acciones y participaciones, en la parte correspon-

diente a dividendos recibidos desde enero de 2009.

• La reversión del deterioro de las participaciones en empresas no cotizadas.

• La incorporación de la reserva de capitalización o nivelación por incumplimiento de requisitos o,

en esta última, por el transcurso de 5 años desde su constitución sin aplicarla a pérdidas.

• Gastos imputables exclusivamente a actividades exentas y los imputables solo parcialmente a las

actividades no exentas, en el régimen especial de entidades parcialmente exentas.
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Ajustes negativos

• Libertad de amortización.

• Exceso de amortizaciones contabilizadas en ejercicios anteriores que no fueran deducibles en aque-
llos y sí en este.

• Pérdidas por deterioro de inmovilizado contabilizadas en ejercicios anteriores, que no se pudieran
deducir, y que revierten en el ejercicio al ritmo de la amortización del activo, porque se transmiten
o porque se produce la pérdida definitiva.

• Operaciones que tengan que valorarse a valor de mercado fiscalmente y no según la norma con-
table.

• Reversión de pérdidas no deducidas en la transmisión de elementos a empresas del grupo.

• Deducción de gastos financieros que vieron limitada su deducción en ejercicios anteriores.

• Determinadas rentas obtenidas por las entidades parcialmente exentas.

• Rentas generadas en operaciones con pago aplazado en el ejercicio en el que se produce la trans-
misión, por la parte no cobrada, cuando se aplica la regla especial de imputación.

• El 50 por 100 de las rentas positivas derivadas de la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos
entre el 12 de mayo y 31 de diciembre de 2012.

• Dividendos y plusvalías exentas derivadas de participaciones en entidades residentes y no residen-
tes.

• Reducción por los ingresos obtenidos de determinados activos intangibles (Patent Box).

• La dotación a la reserva de capitalización o de nivelación.

• Las rentas por quitas y esperas que no se imputen fiscalmente en el ejercicio en el que se tomó el
acuerdo.

4.17 Bases imponibles negativas

La sociedad que ha generado el derecho a compensar las bases negativas es quien decide cuáles son las

que quiere compensar sin que exista ninguna prelación, por lo que no es obligatorio compensar las gene-

radas en períodos más antiguos.

Acreditación de las bases imponibles negativas

Si se tienen bases imponibles negativas pendientes de compensar y pueden aplicarse en este ejercicio,
os recordamos que pueden ser comprobadas en los 10 años siguientes al final del período de decla-
ración del ejercicio en el que se generaron. Si ha transcurrido ese plazo, solo es necesario acreditar
la procedencia y cuantía de las mismas, mediante la exhibición de la autoliquidación del ejercicio en

49

Al
gu

no
s 

as
pe

ct
os

 a
 te

ne
r e

n 
cu

en
ta



DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018
R

EA
F 

As
es

or
es

 F
is

ca
le

s 
· 

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 d
e 

Ec
on

om
is

ta
s 

de
 E

sp
añ

a
DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018

el que se generaron y la contabilidad con acreditación de su depósito (habrá que entender de las
Cuenta Anuales) en el Registro Mercantil.

Opción para compensar las bases imponibles negativas

En la Resolución del TEAC de 4 de abril de 2017 se considera que la compensación de bases impo-
nibles negativas es una “opción” que se ejercita con la presentación de la declaración, en los términos
del artículo 119.3 de la LGT: “Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, so-
licitar o renunciar con la presentación de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a
ese momento, salvo que la rectificación se presente en el período reglamentario de declaración”. En
concreto:

• Si la base imponible de un ejercicio es nula o negativa, se considera que la base imponible negativa

pendiente de aplicar no pudo ser compensada, por lo que no se ha ejercido ninguna opción y, por

lo tanto, posteriormente el contribuyente podrá optar por compensarlas bien a través de declaración

complementaria, rectificación de la autoliquidación o comprobación administrativa.

• Si en un ejercicio se tiene una base imponible previa positiva y se decide compensar toda con

bases imponibles negativas, se entiende implícitamente que se optó por compensar por el importe

máximo y, por consiguiente, si posteriormente se incrementa la base por el propio contribuyente

o en una comprobación, mantendrá el derecho a compensar el saldo compensable y no compen-

sado.

• Si en un ejercicio se tiene una base imponible previa positiva y se decide no compensarla en ab-

soluto o hacerlo por un importe menor a la base previa, se entiende que el contribuyente optó por

no compensar la base imponible negativa o hacerlo solo en parte, por lo que, posteriormente y

fuera del plazo de autoliquidación, no podrá aprovechar el saldo de las bases compensables, sea

vía rectificación o en un procedimiento de comprobación.

Si el contribuyente no declaró en el plazo establecido, estando obligado a ello, se entiende que no
ejercitó el derecho a compensar la base imponible negativa por lo que, posteriormente, ni mediante
la presentación de autoliquidación ni en una comprobación, podrá compensar las bases negativas
pendientes.

Limitación a la compensación de bases imponibles negativas

Se limita la compensación de las bases imponibles negativas según el importe neto de la cifra de
negocios de los 12 meses anteriores pudiendo, en cualquier caso, deducir hasta un millón de euros:
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Importe neto de la cifra de negocios (INCN) en € 2017 

INCN< 20.000.000 70%

20.000.000 <INCN<=60.000.000 50%

INCN>60.000.000 25%
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• Conviene recordar que no se aplica la limitación cuando se produzca alguna de las siguientes cir-

cunstancias:

- Por el ingreso contable registrado a raíz de una quita o de una espera.

- Si se produce la extinción de la sociedad.

- Si se trata de entidades de nueva creación durante los tres primeros ejercicios en que se genera

una base imponible positiva.

- Cuando el ingreso es consecuencia de una reversión correspondiente a un deterioro en partici-

paciones en empresas no cotizadas, siempre que las pérdidas por deterioro anteriores a 2013

se hubieran producido en el ejercicio de generación de la base negativa y representaran, como

poco, el 90% de los gastos deducibles de ese período.

Medidas para evitar la compra de sociedades inactivas que tienen bases imponibles ne-
gativas

Como sabemos, la sociedad que genera la base negativa es la que tiene derecho a compensar las

pérdidas fiscales. No obstante, el legislador regula una serie de supuestos que impiden que la entidad

pueda compensar sus propias bases negativas. En concreto, cuando una persona o entidad, con un

porcentaje de participación inferior al 25% en el momento de la conclusión del período impositivo

al que corresponde la base negativa, adquiere un porcentaje que le otorga la mayoría del capital, se

prohíbe la compensación de las bases negativas generadas con anterioridad a la adquisición cuando

se de cualquiera de las siguientes circunstancias:

• La entidad se encuentra inactiva en los tres meses anteriores a la adquisición.

• La actividad económica en los dos años siguientes a la adquisición es diferente de la realizada

con anterioridad (según CNAE) y la cifra de negocios superior al 50% del importe de la cifra de

negocios de los dos años anteriores.

• Si se trata de una entidad patrimonial.

• Si la entidad se ha dado de baja en el índice de entidades por no presentar, durante tres períodos

impositivos consecutivos, la declaración del Impuesto sobre Sociedades.
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4.18 Tipos de gravamen

En el siguiente cuadro recogemos los tipos de gravamen para 2017
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Entidad crédito 30%

Hidrocarburos 33%

General 25%

Pymes 25%

Micropymes 25%

Nueva creación 15%

Cooperativas de crédito y cajas rurales 25%

Mutuas 25%

SGR y de refinanciación 25%

Colegios y asociaciones profesionales 25%

Entidades sin ánimo de lucro no ley 49/2002 25%

Fondos de promoción de empleo 25%

Uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas 25%

Entidades de derecho público, puertos del Estado 25%

Cooperativas protegidas 20%

Entidades sin ánimo de lucro ley 49/2002 10%

Sociedades de Capital Variable 1%

Fondos de Inversión, SII, FII y Fondos mercado hipotecario 1%

Fondos de pensiones 0%

SOCIMI 0-19-25%

ZEC 4%

Entidades de nueva creación

El tipo del 15% se aplica solo en el primer período impositivo en que la entidad obtenga beneficio
y en el siguiente, por lo que se perderá el tipo reducido en ese segundo período si no se obtiene be-
neficio.

No se entiende iniciada una actividad económica si la misma hubiera sido realizada con carácter
previo por otras personas o entidades vinculadas y transmitida a la entidad de nueva creación. Tam-
poco si la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la constitución de la
sociedad, por una persona física que ostente una participación, directa o indirecta, en el capital o en
los fondos propios de la entidad de nueva creación, superior al 50%. Además, no se considera entidad
de nueva creación aquella que forme parte de un grupo mercantil.

4.19 Deducciones 

Doble imposición jurídica y económica internacional

Si en la base imponible de la entidad se integran rentas positivas del extranjero y gravadas allí, se
deduce de la cuota íntegra la menor de dos cantidades, el importe efectivo de lo satisfecho en el ex-
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tranjero por impuesto similar o la parte de la cuota íntegra que habría que pagar por esas rentas si
se hubieran obtenido en nuestro país, siempre que no se haya aplicado la exención.

Si en la base imponible se computan dividendos pagados por una entidad no residente que cumpla

con los requisitos de participación significativa y mantenimiento, pero que no hayan quedado exentos

por no cumplir con el requisito de tributación mínima, o porque no se haya optado por la vía de la

exención, se deducirá el impuesto efectivamente pagado por la filial por los beneficios repartidos.

Limitación de las deducciones para evitar la doble imposición internacional

Recordamos que, a partir de ejercicios iniciados desde el 1 de enero de 2016, se limita el importe a

deducir por las deducciones por doble imposición generadas en el ejercicio, y sobre las pendientes

de deducir que se hayan originado en ejercicios anteriores, para evitar la doble imposición jurídica

internacional (art. 31 LIS), doble imposición económica internacional (art. 32 LIS), deducción por

doble imposición interna de valores adquiridos antes de ejercicios iniciados a partir de 01-01-15 (DT

23ª LIS) y sobre la de impuestos soportados en el extranjero por una entidad en el régimen de trans-

parencia fiscal internacional.

Dicha limitación solo se aplica a los contribuyentes con INCN de al menos 20 millones de euros en

los 12 meses anteriores al inicio del período impositivo. El límite de deducción en cuota es del 50%

de la cuota íntegra previa a la aplicación de dichos importes.

Deducciones pendientes de aplicar generadas antes de 2015

Si aún se tienen deducciones pendientes de aplicar generadas antes de 2015 se habrán calculado

al tipo del 30%. Si la deducción se aplica en el período impositivo de 2017, como el tipo de gravamen

es del 25%, el importe de la deducción debe recalcularse a este tipo de gravamen. 

Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios

Aunque esta deducción ha desaparecido, se podrá aplicar si en 2017 ha adquirido algún elemento

patrimonial con derecho a la deducción por reinvertir el importe obtenido en transmisiones realizadas

en períodos iniciados antes de 1 de enero de 2015, aplicando la normativa anterior22. La base de

deducción es el importe de la plusvalía puesta de manifiesto en la transmisión de los activos aptos

y el porcentaje de deducción aplicable es del 12% en general o del 17% para entidades que tribu-

taban al 35%. 

En el caso de deducción por reinversión con operaciones a plazo, el porcentaje de deducción es del

7 o del 12%, para entidades que tributen en ese ejercicio al 25 o al 30%, respectivamente.
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22. Recordamos que para aplicarla es preciso que la reinversión se realice en el plazo que va desde el año anterior a la puesta a disposición del ele-
mento transmitido hasta los 3 años siguientes, por lo que será en 2017 el último año en que se pueda aplicar.
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Deducción por creación de empleo

Si durante 2016 contrató a su primer trabajador, menor de 30 años, a través de un contrato por

tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, se podrá deducir en 2017 de la cuota íntegra la

cantidad de 3.000€23.

Sin perjuicio de la deducción anterior, las entidades que tengan una plantilla inferior a 50 trabaja-

dores, en el momento en que concierten contratos de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los

emprendedores con desempleados beneficiarios de una prestación contributiva, podrán deducir de

la cuota íntegra el 50% del menor de los siguientes importes:

- El importe de la prestación por desempleo que el trabajador tuviera pendiente de percibir en el

momento de la contratación.

- El importe correspondiente a doce mensualidades de la prestación por desempleo que tuviera re-

conocida.

Esta deducción se aplicará en la cuota íntegra del periodo impositivo correspondiente a la finalización

del periodo de prueba de un año exigido en el correspondiente tipo de contrato.

Estas deducciones por creación de empleo están condicionadas al mantenimiento de la relación la-

boral durante al menos tres años desde la fecha de su inicio. No se considera incumplida la obligación

si el contrato de trabajo se extingue por causas objetivas, despido disciplinario declarado o reconocido

como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran in-

validez.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos determinará la pérdida de la deducción, por lo que

el sujeto pasivo deberá ingresar, junto con la cuota del período impositivo en que tenga lugar el in-

cumplimiento de los requisitos o condiciones, la cantidad deducida correspondiente a la deducción

aplicada en períodos anteriores, además de los intereses de demora.

Deducción por creación de empleo de trabajadores minusválidos

Será de 9.000€ por cada persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con

discapacidad en un grado igual o superior al 33% e inferior al 65%, contratados por el sujeto pasivo,

experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores de la

misma naturaleza del período inmediato anterior. La deducción será de 12.000€ cuando la disca-

pacidad sea igual o superior al 65 por 100.

A partir de 2013 no se exige contrato indefinido y jornada completa. Un trabajador contratado antes

de 2013 con contrato temporal, que pasa a ser indefinido en 2013, se ha de entender que el cambio

de contrato es equiparable a una contratación (DGT V0155-15).
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23. Este incentivo fiscal se aplica al año siguiente de la contratación del trabajador.
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Los trabajadores con discapacidad que dan derecho a esta deducción no se pueden computar a efec-

tos de la libertad de amortización para inversiones realizadas por Entidades de Reducida Dimensión.

Deducciones de producciones cinematográficas, televisivas y de espectáculos en vivo

• Producciones cinematográficas: la deducción es un porcentaje del 20% para el primer millón de

euros de base y un 18% para el exceso, limitando la cuantía de la deducción a 3 millones de euros,

sin distinguir al productor del coproductor, exigiéndose un certificado de nacionalidad además de

que el 50% de la base de deducción se corresponda con gastos realizados en territorio español,

y limitándose el importe de la deducción, conjuntamente con el resto de ayudas recibidas, al 50%

del coste de la producción. Si bien la deducción se genera en los ejercicios en los que se realiza el

gasto, se aplica a partir del período en el que finaliza la producción. Si se trata de una producción

de animación, a partir del período en el que se obtenga el certificado de nacionalidad.

• Deducción para productores registrados en España que se encarguen de la ejecución de pro-
ducciones extranjeras, y que realicen gastos en territorio español: se regula un porcentaje del

15% de los mismos, sometidos a ciertos requisitos (como que los gastos mínimos sean de 1 millón

de euros) y limitada a 2,5 millones de euros en cada producción24,25.

• Deducción por la producción y exhibición de espectáculos: porcentaje del 20% sobre la base

constituida por los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes

escénicas y musicales. Estará limitada a 500.000 euros por contribuyente y sometida a requisitos

como la reinversión del 50% de los beneficios (reinversión en la realización de actividades que

den derecho a la deducción en el plazo que va desde el inicio del ejercicio en que se produce el

gasto y los 4 ejercicios siguientes). También se exige certificado del Instituto Nacional de Artes Es-

cénicas y de la Música. Esta deducción, junto con las subvenciones recibidas, no puede superar el

80% de los gastos.

Reducción del límite conjunto de deducciones empresariales

Existe un límite conjunto general en cuota, que se aplica a las deducciones por incentivos del Im-

puesto establecido en un 25% de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble

imposición interna e internacional y las bonificaciones. 

No obstante, tratándose de deducciones en I+D+i, el límite conjunto es del 50% cuando el importe

de dicha deducción supera en un 10% la cuantía de la cuota íntegra minorada en las deducciones

por doble imposición y bonificaciones.
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24. Como ocurre con la deducción por investigación y desarrollo, en caso de insuficiencia de cuota, se podrá solicitar a la Administración el abono
de la deducción. Si la entidad tributa al tipo general del 25% o al incrementado del 30%, aplicándose un descuento del 20% en el caso de la
de I+D+i.

25. La base de esa deducción estará constituida por los gastos del personal creativo, domiciliados en España o en el Espacio Económico Europeo,
con el límite de 50.000 euros por persona y de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores. Dicha deducción no está sometida al
límite conjunto sobre la cuota.
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Si la empresa es de nueva creación, puede diferir el cómputo del plazo para la aplicación de las de-

ducciones pendientes hasta el primer ejercicio, dentro del período de prescripción, en el que se pro-

duzcan resultados positivos.

Deducciones pendientes de ejercicios anteriores

Si la empresa no tiene cuota íntegra suficiente para aplicar las deducciones empresariales, podrán

aplicarse en las liquidaciones de los 15 años siguientes, salvo si se trata de la deducción por I+D+i,

cuyo plazo es de 18 años.

Por lo tanto las deducciones pendientes más antiguas que se pueden aplicar en 2017 son las de

2004, en general, y si se trata de las de I+D+i las del ejercicio 1999.

En el siguiente cuadro recogemos las deducciones empresariales vigentes para el año 2017.
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CONCEPTO DE DEDUCCIÓN % / IMPORTE

Investigación y desarrollo (I + D) 25-42%

Gastos investigadores cualificados (I + D) 17%

Inversiones en inmovilizado material o intangibles afectos (I+D+i) 8%

Innovación tecnológica (I + D) 12%

Producción cinematográfica española 20%-18%

Producción cinematográfica extranjera 15%

Espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales 20%

Por contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores 3.000€ -variable

Por contrato a trabajadores discapacitados 9.000-12.000€

Gastos o inversiones en conservación, mantenimiento, mejora, protección y acceso al monte
por sociedades forestales 10%

Comprobación de las deducciones por doble imposición y de las deducciones por incen-
tivos de ejercicios pasados

Como en el caso de las comprobaciones de las bases imponibles negativas, el derecho de la Admi-

nistración para comprobar las deducciones pendientes de aplicar prescribirá a los 10 años contados

desde que finalizó el plazo para presentar la autoliquidación del ejercicio en el que se generaron,

siendo de aplicación en los procedimientos de comprobación e investigación ya iniciados a 1 de

enero de 2015, si no se hubiese formulado la propuesta de liquidación. En dicho plazo, la Adminis-

tración podrá realizar una comprobación exhaustiva como de cualquier ejercicio para el que no hu-

biera transcurrido el período de prescripción de 4 años.

Transcurrido el plazo de 10 años, el contribuyente solo deberá acreditar las deducciones cuya apli-

cación pretenda mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y de la contabilidad, jus-

tificando el depósito de cuentas en el Registro Mercantil.
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4.20 Aplicación del régimen especial de empresas de reducida dimen-
sión (ERD)

Ámbito subjetivo

Los incentivos fiscales de este régimen se aplican cuando el importe neto de la cifra de negocios
(INCN), del período impositivo anterior, sea inferior a 10.000.000€26.

Aun superando el citado umbral de 10.000.000€, la norma permite prorrogar a los 3 períodos im-
positivos inmediatos siguientes la aplicación del régimen, siempre que la entidad hubiera cumplido
los requisitos para estar en el mismo tanto en el período en que superó el límite como en los dos an-
teriores.

También se puede prorrogar el régimen si el límite del INCN se supera al realizarse una operación
protegida del régimen de reestructuración empresarial, cuando las entidades que realizan la operación
fueran ERD en el período en el que se efectuó y en los 2 años anteriores.

Incentivos fiscales

• Libertad de amortización para inversiones generadoras de empleo.

• Amortización acelerada.

• Reserva de nivelación.

• Pérdidas por deterioro de los créditos por insolvencias de deudores.

• Deducción de la recuperación del coste del bien recogido en las cuotas de arrendamiento pagadas
en el año, cuando se adquieren bienes muebles o inmuebles en régimen de arrendamiento finan-
ciero, con el límite del coeficiente máximo de tablas multiplicado por 3.

Reserva de nivelación

Solo pueden aplicar este incentivo las entidades que tengan la consideración de ERD.28 Consiste en
reducir la base imponible del ejercicio, después de ajustes y de la reducción por la reserva de capi-
talización, como máximo en un 10% de su importe, con un límite cuantitativo de hasta 1.000.000€. 

Si en los 5 ejercicios posteriores a la dotación de esta reserva se genera una base imponible negativa,
ésta se reducirá obligatoriamente con el importe de la reserva. Si transcurren 5 años y no se ha apli-
cado la reserva en su totalidad, por no haber tenido durante dicho período bases negativas, el importe
que reste se suma a la base imponible de este último ejercicio.
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26. Si el período impositivo inmediato anterior es inferior a 12 meses: el INCN se eleva al año.

Si se trata de una sociedad de nueva creación: el INCN es lo facturado en el primer período impositivo de ejercicio efectivo de la actividad, ele-
vándose al año si éste es inferior a 12 meses.

27. Las entidades de nueva creación pueden aplicar este incentivo fiscal pero no podrán hacerlo en el primer año en que obtengan beneficio y en
el siguiente, por aplicar un tipo especial del 15%.
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Por el importe de la reducción es obligatorio dotar una reserva indisponible con cargo a los beneficios
del año en que se minora la base. Si no existen beneficios suficientes en el ejercicio de reducción,
deberá dotarse en los ejercicios siguientes en cuanto sea posible. 

• Si el período impositivo tuvo una duración inferior al año, el importe de la minoración no podrá
superar el resultado de multiplicar 1.000.000€ por la proporción existente entre la duración del
periodo impositivo respecto del año.

• Esta reserva de nivelación es opcional y, si se opta por no aplicarla, no se podrá rectificar poste-
riormente la declaración para aplicar el incentivo.

• De incumplirse los requisitos, se deberá integrar la cuota íntegra que se dejó de ingresar en el pe-
ríodo impositivo en que tenga lugar el incumplimiento, incrementada en un 5%, junto con los in-
tereses de demora correspondientes.

• Si en 2016 se dotó esta reserva y en 2017se obtuvo una base imponible negativa, se deberá aplicar
el importe dotado a la compensación de la base negativa. Si aún queda saldo, quedará destinado
igualmente a compensar futuras bases negativas o a su cancelación íntegra al final del quinto año
posterior a la reducción.

Régimen de arrendamiento de viviendas

La bonificación general del régimen, para la parte de cuota correspondiente a rentas derivadas del
arrendamiento de viviendas, es del 85%, pero recordamos que desde 2015 se suprime la bonificación
especial del 90% cuando se arrendaban viviendas a discapacitados que se hubieran adaptado a las
discapacidades.

A los beneficios distribuidos con cargo a rentas bonificadas, antes se les aplicaba la deducción por
doble imposición al 50%, y ahora se les aplica la exención por el 50% de los mismos. También se
cambia el 50% de la deducción por el 50% de exención en rentas generadas en la transmisión de
participaciones de estas entidades si proceden de reservas bonificadas.

Régimen de consolidación fiscal

Se exige una participación mínima del 75% (70% entidades que cotizan) y se exige también tener
la mayoría de derechos de voto en las dependientes.

En cuanto al perímetro de consolidación, podrán formar parte del grupo las sociedades españolas,
dependientes de una extranjera, que no resida en paraíso fiscal. El grupo de consolidación estará
formado por todas las sociedades dependientes. En este caso, el grupo deberá designar, entre las
entidades residentes dependientes, a la representante del grupo fiscal. También podrán formar grupo
con una dominante residente las dependientes de segundo o ulterior nivel participadas indirecta-
mente por aquella a través de no residentes.

La base imponible del Grupo se determina por la suma de las bases imponibles individuales tanto
positivas como negativas más las eliminaciones y menos las incorporaciones. A la base resultante se
aplicará, si procede, la reducción por la reserva de capitalización y DTA´s. Seguidamente se procederá
a la compensación de la base imponible negativa del grupo y de las entidades del grupo pendientes
de integrar. A la base resultante se restará, en su caso, la reserva de nivelación si procede.

58
Al

gu
no

s 
as

pe
ct

os
 a

 te
ne

r e
n 

cu
en

ta



2017

DE
CL

AR
AC

IÓ
N 

DE
 SO

CIE
DA

DE
S 2

01
7 

Y N
OV

ED
AD

ES
 2

01
8

DE
CL

AR
AC

IÓ
N 

DE
 SO

CIE
DA

DE
S 2

01
7 

Y N
OV

ED
AD

ES
 2

01
8

REAF asesores fiscales
Consejo General

GESTIÓN DEL IMPUESTO

61 Novedades

61 Modelos de declaración

61 Forma de presentación

62 Documentos a incorporar junto con la declaración

63 Plazo y presentación





DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018

R
EA

F 
As

es
or

es
 F

is
ca

le
s 

· 
C

on
se

jo
 G

en
er

al
 d

e 
Ec

on
om

is
ta

s 
de

 E
sp

añ
a

DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018DECLARACIÓN DE SOCIEDADES 2017 Y NOVEDADES 2018

5. GESTIÓN DEL IMPUESTO

5.1 Novedades

Los modelos de autoliquidación del Impuesto para ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2017, en
general, no presentan novedades significativas, y mantiene el formato de años anteriores. Recordamos el
carácter obligatorio de la presentación por vía electrónica a través de Internet de la autoliquidación del Im-
puesto, modelo 200, independientemente de la forma o denominación que adopte el sujeto pasivo.

Desde el punto de vista técnico, tampoco presentan muchas modificaciones, pudiendo destacar las siguien-
tes:

• Se añade una nueva página para incluir un mayor desglose de las retenciones e ingresos a cuenta en fun-
ción de la naturaleza de las rentas del contribuyente que se someten a retención o que son imputadas a
éste por agrupaciones de interés económico o uniones temporales de empresas.

• Se añaden nuevos caracteres que permitirán efectuar la compensación de bases negativas en determinados
supuestos excepcionales de no aplicación de los límites de compensación establecidos, como es el caso
del período impositivo en que se produzca la extinción de la entidad o en el caso de entidades de nueva
creación.

• Se elimina la página dedicada a suministrar información sobre la aplicación de resultados consolidada.

5.2 Modelos de declaración

Modelo 200: para todos contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes obligados a presentar y suscribir la declaración (establecimientos permanentes y
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio
español).

Modelo 220: a presentar por los grupos, incluidos los de cooperativas, que tributen por el régimen
fiscal especial de consolidación fiscal.

5.3 Forma de presentación

Modelo 200: será obligatoria su presentación por vía electrónica utilizando certificados electrónicos
reconocidos emitidos para la identificación y autenticación del contribuyente. 

Modelo 220: será obligatoria su presentación por Internet utilizando certificados electrónicos reco-
nocidos para la identificación y autenticación del contribuyente.
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Las declaraciones que se deban presentar ante la Administración del Estado por contribuyentes so-

metidos a la normativa foral podrán utilizar, bien los modelos 200 o 220, bien el modelo aprobado

por la normativa foral correspondiente.

5.4 Documentos a incorporar junto con la declaración

El contribuyente deberá presentar por vía telemática, a través de la sede electrónica de la AEAT, los

siguientes documentos:

• Contribuyentes que incluyan rentas positivas obtenidas por entidades no residentes en apli-
cación del régimen de transparencia fiscal internacional: deberán presentar, de cada entidad

no residente, los siguientes documentos:

- Nombre o razón social y lugar del domicilio social.

- Relación de administradores y lugar de su domicilio social.

- Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria.

- Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base imponible.

- Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva incluida en la base impo-

nible.

• Contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes: la memoria informativa de los

gastos deducibles de dirección y generales de administración de la casa matriz que correspondan

al Establecimiento Permanente.

• Contribuyentes con una propuesta aprobada de valoración de operaciones vinculadas: el in-

forme, al que hace referencia el Reglamento del Impuesto, sobre la aplicación de la propuesta.

• Contribuyentes acogidos a operaciones de reestructuración empresarial: 

- Identificación de las entidades participantes en la operación y descripción de la misma.

- Copia de la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la operación. 

- En el caso de que las operaciones se hubieran realizado mediante una oferta pública de adqui-

sición de acciones, también deberá aportarse copia del correspondiente folleto informativo.

- Indicación, en su caso, de la no aplicación del régimen fiscal especial de reestructuración em-

presarial.

• Cuando se haya consignado una corrección al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias,

como disminución, por importe igual o superior a 50.000€, en el apartado denominado “otras

correcciones al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias” el contribuyente deberá, previa-

mente a la presentación de la declaración, describir la naturaleza del ajuste realizado a través del

formulario que figura como Anexo III de la Orden de aprobación del modelo.
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• Se solicita información adicional, previamente a la presentación de la declaración, cuando el im-
porte de cualquiera de las siguientes deducciones sea igual o superior a 50.000€:

- Por reinversión de beneficios extraordinarios: identificación de los bienes transmitidos y en los
que se materializa la inversión.

- Por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica: identificación de las in-
versiones y los gastos que dan derecho a esta deducción.

• Las pymes, en los supuestos en que además del régimen de deducción por actividades de I+D+i
hayan podido aplicar la bonificación en la cotización de la Seguridad Social, deberán cumplimentar
el formulario que figura en el Anexo IV de la Orden de aprobación del modelo, debiéndose recoger
en dicho Anexo la Memoria anual de actividades, proyectos ejecutados e investigadores.

5.5 Plazo y presentación

Modelo 200

• En el plazo de 25 días naturales siguientes a los 6 meses posteriores a la conclusión del período
impositivo.

• Si el pago se domicilia en una entidad de crédito colaboradora con la AEAT, el plazo será desde el
1 de julio hasta el 20 de julio de 2018, ambos inclusive.

• Los contribuyentes cuyo plazo de declaración se hubiera iniciado con anterioridad a 1 de julio de
2018, deberán presentar la declaración dentro de los 25 días naturales siguientes a dicha fecha,
salvo que hubieran optado por presentar la declaración utilizando el modelo aprobado para el
ejercicio 2016. 

• En los 20 primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, atendiendo al tri-
mestre en que se produce cualquiera de las siguientes circunstancias respecto al establecimiento
permanente (EP) (si el plazo de declaración se hubiera iniciado antes del 1 de julio, deberán pre-
sentar la declaración hasta el 25 de julio, salvo que hubieran optado por utilizar los modelos apro-
bados para 2016, en cuyo caso los plazos serán aquellos).

- Cuando concluya el período impositivo por el cese en la actividad de un EP.

- Se realice la desafectación de la inversión realizada en el EP.

- Se produzca la transmisión del EP.

- Se produzca el traslado de residencia de la casa central o el fallecimiento del titular del estable-
cimiento permanente.

- El mismo plazo anterior se aplica a las entidades en régimen de atribución de rentas constituidas
en el extranjero con presencia en territorio español, en el caso de que cesen en su actividad, a
contar desde dicho cese.
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Modelo 220

Dentro del plazo correspondiente a la declaración en régimen de tributación individual de la sociedad
dominante o entidad cabecera de grupo.

A continuación, en un cuadro, se reflejan los modelos, su forma de presentación, el lugar para efec-
tuarla y los plazos.
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MODELOS PUEDE UTILIZAR PRESENTACIÓN PLAZOS

200 Con carácter general todos los sujetos pasivos del Im-
puesto y los no residentes con establecimiento perma-
nente y entidades en régimen de atribución de rentas
constituidas en el extranjero con presencia en territorio
español.

Vía 
electrónica

En los 25 días naturales siguientes a los
6 meses posteriores a la conclusión del
período impositivo

Si el plazo de declaración se inició antes
del 1 de julio de 2018 deberán presentar
la declaración antes del 25 de julio, salvo
que se hubiera presentado utilizando los
modelos para ejercicios iniciados en 2016

Por cese en la actividad, transmisión EP,
traslado de la casa central o fallecimiento
del titular del EP, el plazo es de 20 prime-
ros días naturales de los meses de abril,
julio, octubre y enero.

220 Grupos fiscales y cooperativas que tributen por el régi-
men de consolidación fiscal.

Vía 
electrónica

Dentro del plazo correspondiente a la de-
claración en régimen de tributación indi-
vidual de la sociedad dominante o entidad
cabecera del grupo.
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6. NOVEDADES PARA 2018
Comentamos las contenidas en el Proyecto de Presupuestos para 2018, que se está debatiendo en el Con-

greso de los Diputados y que quizás verán la luz en forma de ley a lo largo de este año, si bien pueden sufrir

cambios en el trámite parlamentario.

Reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles “Patent box”
(con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2018)

• Se especifica que solo las rentas positivas son las que tienen derecho a la reducción en la base im-

ponible (antes se aludía solo a rentas, sin diferenciar entre positivas o negativas).

• Se actualizan los supuestos en los que se puede aplicar la reducción. En concreto por la cesión del

derecho de uso o de explotación, por las patentes, modelos de utilidad, certificados complemen-

tarios de protección de medicamentos y de productos fitosanitarios, dibujos y modelos, o de soft-

ware avanzado registrado que haya sido obtenido como resultado de proyectos de I+D.

• Las rentas positivas susceptibles de reducción son los ingresos que superan a los gastos incurridos

directamente con la creación de los activos que no hubieran sido incorporados al valor de los ac-

tivos, la amortización y los gastos directamente relacionados con el activo siempre que se hubieran

integrado en la base imponible.

• Si en un período impositivo se obtienen rentas negativas, éstas se reducirán cuando no superen el

importe de las rentas positivas integradas en períodos impositivos anteriores que hubieran aplicado

la reducción. 

Régimen transitorio de la reducción de ingresos procedentes de determinados activos
intangibles (con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero
de 2018)

Se regula un régimen transitorio que será de aplicación para los activos intangibles del contribuyente

disponibles con anterioridad a 1 de julio de 2016.

• Cesiones del derecho de uso o explotación realizadas con anterioridad al 27 de septiembre de
2013: se podrá optar por aplicar, en todos los periodos impositivos que resten hasta la finalización

de los contratos correspondientes, el régimen establecido en el artículo 23 del RDL 4/2004. A partir

del 1 de julio de 2021 se deberá aplicar el nuevo régimen.

• Cesiones del derecho de uso o de explotación que se hayan realizado desde el 27 de septiembre
de 2013 hasta el 30 de junio de 2016: en estos casos el contribuyente podrá optar por aplicar el

régimen establecido en la Ley del Impuesto según redacción vigente a 1 de enero de 2015. Lo dis-

puesto anteriormente resultará de aplicación hasta el 30 de junio de 2021, excepto en el caso de

que los activos intangibles se hubieran adquirido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2016 a

una entidad vinculada y en el momento de la adquisición no hubieran estado acogidos a un régimen
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de reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles, en cuyo caso lo dis-

puesto en este apartado resultará de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2017. A partir de 1

julio de 2021, o de 1 de enero de 2018, respectivamente, se deberá aplicar el nuevo régimen.

• Transmisiones de activos intangibles que se realicen a partir del 1 de julio de 2016 hasta el 30
de junio de 2021: podrán optar, del mismo modo, por el régimen establecido en el artículo 23,

según redacción vigente a 1 de enero de 2015, excepto en el caso de que los activos intangibles

se hubieran adquirido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2016 a una entidad vinculada y en

el momento de la adquisición no hubieran estado acogidos a un régimen de reducción de las

rentas procedentes de determinados activos intangibles, en cuyo caso, únicamente podrán aplicar

dicho régimen las que se realicen hasta el 31 de diciembre de 2017. Se ejercitará la opción en la

declaración del período de transmisión.

Pagos fraccionados (con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de
enero de 2018)

La novedad es que las entidades de capital-riesgo, que tengan que aplicar el pago fraccionado

mínimo (23 por 100 del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los

3, 9 u 11 meses primeros meses del cada año natural), tomarán como resultado positivo el corres-

pondiente exclusivamente a las rentas no exentas.

Exención de determinadas rentas obtenidas por las Autoridades Portuarias (con efectos
para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2017)

Estarán exentas las rentas obtenidas por las Autoridades Portuarias como consecuencia de la trans-

misión de elementos de su inmovilizado, siempre que el importe total de la transmisión se destine a

la amortización de préstamos concedidos por Puertos del Estado o por entidades oficiales de crédito

para financiar inversiones en elementos del inmovilizado relacionadas con su objeto o finalidad es-

pecífica
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7. REFLEXIÓN                                                      Eduardo Sanz Gadea

La presente nota tiene por objeto ofrecer una información sucinta de las vicisitudes por las que, hoy en día,
pasa el Impuesto sobre Sociedades, a causa de su proyección internacional.

El Impuesto sobre Sociedades tradicional, el sistema de tributación internacional sobre
los beneficios de la OCDE y sus alternativas

El Impuesto sobre Sociedades puede ser contemplado como una pieza del sistema fiscal de un de-
terminado país y como el objeto del sistema internacional de tributación sobre los beneficios.

En cuanto elemento o pieza del sistema tributario, el Impuesto sobre Sociedades recae sobre el re-
sultado contable fiscalmente corregido, indiscutible manifestación de capacidad económica. Se ad-
jetiva como modelo tradicional.

En cuanto elemento integrante del sistema internacional de tributación sobre los beneficios, este im-
puesto se vincula a las distintas jurisdicciones fiscales nacionales mediante el doble nexo de la resi-
dencia y el establecimiento permanente, y se acomoda al principio de libre competencia en orden a
la atribución de beneficios. Se adjetiva como modelo de la OCDE.

Pues bien, a juzgar por las propuestas de reforma que la literatura científica viene ofreciendo, y
ciertas organizaciones internacionales impulsando, el Impuesto sobre Sociedades, así definido, está
en crisis, tanto en el aspecto de pieza del sistema tributario como en su faceta de elemento integrante
del sistema de tributación internacional sobre los beneficios.

Dos propuestas de reforma se enfrentan al Impuesto sobre Sociedades tradicional:

- Comprehensive Business Income Tax (CBIT)1. No deducción de los intereses, lo que unido a la exen-
ción de dividendos y plusvalías de cartera procura una base imponible próxima al resultado de ex-
plotación.

- Allovance for Corporate Equity (ACE)2. Permitir una deducción en concepto de remuneración de
los fondos propios similar a la deducción por intereses (notional interest deduction). Una modalidad
es el Allowance for Corporate Capital (ACC)3: los intereses no son deducibles y la deducción ACE
es calculada respecto de los fondos propios y el endeudamiento.

Ninguna de las propuestas mencionadas ha ganado aceptación generalizada, si bien algunos países,
tales como Bélgica e Italia, han establecido la deducción ACE y, en cierta medida, la limitación a la
deducción de intereses mediante una norma barrera al estilo de la prevista en el artículo 16 de la
Ley 27/2014 o en la sección 3301 de la Tax Cuts and Jobs Act que podría rememorar, pálida e im-
perfectamente, el modelo CBIT.

71

Re
fle

xi
ón

1. Department of the US Treasury. Integration of the individual and corporate tax systems, Taxing business income once. Washington DC1992.

2. Informe Mirrlees (capítulos 17 y 18).

3. Fundamental Reform of Corporate Income Tax (OCDE, 2007).
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Como alternativas al modelo de la OCDE se presentan cuatro propuestas:

- Destination-based cash flow tax (DBCFT)4. Ajustes en frontera que determinan una base imponible
próxima a la del IVA minorada en los gastos de personal.

- Base Imponible Común Consolidada Europea (BICCIS)5. Tributación sobre la cuota parte de los be-
neficios consolidados del grupo europeo, determinada según una fórmula de reparto predetermi-
nada, compuesta por los factores de activos tangibles, ventas por destino, número de empleados
y sus remuneraciones.

- Worldwide taxation6. Tributación de la entidad dominante del grupo multinacional sobre el resul-
tado contable consolidado, reconociendo como créditos de impuesto a los pagados sobre los re-
sultados contables individuales.

- Minimun Global Tax7. Tributación mínima sobre el resultado contable consolidado, superpuesta a
la tributación de las distintas entidades del grupo ante las correspondientes jurisdicciones fisca-
les.

Tampoco ninguna de estas propuestas ha conseguido una aceptación generalizada. En efecto, el
modelo DBCFT, propuesto por los republicanos norteamericanos, finalmente no ha sido recogido por
la reforma Trump, en tanto que el modelo BICCIS permanece en fase de propuesta de la Comisión,
si bien recientemente ha recibido el firme apoyo de Francia y Alemania8. 

Así las cosas, el futuro inmediato del Impuesto sobre Sociedades español se centrará en la transpo-
sición de la Directiva 2016/1164, modificada por la Directiva 2017/952.

El previsible impacto del proyecto BEPS

En el plano de la aplicación práctica del Impuesto sobre Sociedades, se alza la interrogante de la efi-
cacia que tendrá el proyecto BEPS. En particular, cuál será la reacción de las jurisdicciones fiscales,
de los grupos multinacionales y, en fin, de los denominados «intermediarios financieros o fiscales».

Es previsible que las jurisdicciones fiscales ajusten sus regímenes tributarios preferenciales a los re-
querimientos de la acción 5, de manera tal que los mismos queden constreñidos en virtud de la doc-
trina del nexo. No es previsible, por el contrario, que configuren sus sistemas fiscales para evitar
perjuicios a la correcta aplicación de estos sistemas de otras jurisdicciones fiscales. Tampoco el pro-
yecto BEPS lo exige. 

En el ámbito tributario no se ha abierto paso el principio de ejercicio ponderado de la soberanía, a
diferencia de lo que ocurre en otras ramas del Derecho Internacional, señaladamente en materia de
medioambiente9. 
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4. Auerbach, M.; Deveraux, P.; Simpson, H. Taxing Corporate Tax. 

5. Botella García-Lastra, C. La armonización de la base imponible del impuesto sobre sociedades y su incidencia en el sistema tributario español.

6. Avi-Yonah y Haiyan Chu. Evaluating BEPS: A Reconsideration of the Benefits Principle and Proposal for an Oversight.

7. Rifat Azam. Minimun Global Effective Corporate Tax Rate as General Anti-avoidance Rule.

8. German-French Common Position Paper on CCTB Proposal (19/06/2018).

9. Principio 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. Principio 2 de la Declaración de Río.
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La reciente reforma fiscal norteamericana proporciona un claro ejemplo del impacto de un sistema
fiscal sobre otros, en particular cuando ese sistema fiscal es el de un país importante, desde el punto
de vista económico10.

Los grupos de empresas multinacionales probablemente reordenarán sus estrategias de planificación
procurando ajustarse a los requerimientos del proyecto BEPS. Cuestión distinta es que esa adaptación
atienda no solo a la letra sino también al espíritu del mismo.

La opinión pública, ampliamente adversa a las prácticas de planificación fiscal agresiva, sobre todo
tras la Gran Recesión, jugará una papel relevante en orden a orientar la conducta fiscal de los grupos
multinacionales, como también lo harán las medidas aprobadas en la Unión Europea en orden a for-
talecer la transparencia de las entidades y hacer más eficaz el intercambio de información entre ad-
ministraciones fiscales11 y, en fin, en el mismo sentido, la acción de la Comisión de la Unión Europea
en materia de ayudas de Estado de sustrato fiscal12. 

En cuanto a los intermediarios financieros o fiscales, se abre una gran interrogante respecto del
efecto que surtirá la Directiva 2018/822. Las señas distintivas de planificación fiscal agresiva conte-
nidas en la misma son, ciertamente, amplias, en particular las concernientes a las operaciones de
carácter vinculado y a las de reestructuración, pero de ahí no se seguirá, necesariamente, un desis-
timiento de toda vía de acción irregular.

Así pues, no es seguro que el proyecto BEPS quiebre el núcleo duro en el que se aglutinan los inte-
reses de ciertas jurisdicciones fiscales, determinadas a mantener regímenes fiscales privilegiados o
tipos de gravamen anormalmente bajos construidos para fomentar la implantación de servicios fi-
nancieros y fiscales, los de ciertos grupos multinacionales altamente proclives a la minoración de la
factura fiscal, y los de un grupo reducido, pero muy activo, de equipos profesionales expertos en la
búsqueda y explotación de las incoherencias y debilidades de los diversos sistemas fiscales, actuando
al margen de la tradicional función social del asesor fiscal.

El impulso franco-alemán a la armonización de la tributación sobre los beneficios de las
empresas

La reciente publicación de un documento que contiene una declaración franco-alemana de apoyo al

proyecto BICCIS13, es un dato relevante en el panorama de la fiscalidad internacional sobre los be-

neficios. Consta de tres partes, consagradas, respectivamente, a cuestiones de índole general, a me-

didas concretas y a normas antiabuso. La declaración se refiere exclusivamente a la base imponible

común, y tiene por finalidad la pronta adopción de la misma con carácter previo a considerar la po-

sible adopción de la Directiva relativa a la consolidación14. El matiz es interesante. La base imponible
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10. Mintz. Global Implications of US Tax Reform.

11. Directiva 2011/16.

12. Casos Fiat, Starbucks, Amazon, Apple, entre otros.

13. Propuesta de Directiva sobre una base imponible común (COM (2016) 685 final). Propuesta de Directiva sobre una base imponible consolidada
(COM (2016) 683 final).

14. […] adopting the CCTB Directive as soon as possible, before considering possible adoption of the CCCTB Directive.
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común es un objetivo inmediato, y seguramente factible, la consolidación es un objetivo a más largo

plazo, meramente posible.

Caben destacar los siguientes puntos de la declaración:

- Extender el campo de aplicación de la norma armonizadora a todos los sujetos pasivos del Impuesto

sobre Sociedades de los respectivos Estados miembros.

- Introducir una norma en virtud de la cual, sin perjuicio de las normas específicas concernientes a

los ingresos y gastos, la base imponible se determine de acuerdo con los principios contables, me-

diante el método de la diferencia de activos. La apelación a los principios contables enlaza bien

con la forma de determinación de la base imponible de nuestro impuesto.

- Rechazo de la inclusión en la base imponible de incentivos al I+D+i, sin perjuicio de la posibilidad

de los Estados miembros de establecerlos fuera del ámbito de la norma armonizada, considerando,

con todo, la aproximación de los tipos de gravamen. Lo relevante de esta declaración es la apro-

ximación de los tipos de gravamen. En efecto, sin esa aproximación, la competencia fiscal seguirá

campando a sus anchas, lo cual es contradictorio con las exigencias del mercado único. Ahora

bien, la armonización del tipo de gravamen había venido siendo un tabú.

- Rechazo de la bonificación en concepto de crecimiento e inversión («BCI»), esto es, del Allovance

for Corporate Equity. Este rechazo supone una revisión fundamental del proyecto. En efecto, como

se ha indicado anteriormente, la deducción ACE supone un modelo alternativo al Impuesto sobre

Sociedades tradicional.

- Rechazo de la compensación de pérdidas sufridas por las entidades filiales, en cuanto esta materia

debe ser subsumida en la consolidación.

- Rechazo de la amortización por el sistema de pool. 

- Introducción de una cláusula de escape, basada en la estructura financiera del grupo, correctora

de la norma limitativa de la deducción de intereses. Esta observación también es muy relevante.

En efecto, supone transformar una norma barrera de intereses en una norma correctora de la dis-

tribución del endeudamiento del grupo entre las entidades que lo componen. La Directiva

2016/1164 prevé dicha cláusula, a modo de opción. La norma barrera de intereses inflinge un tra-

tamiento injusto a los contribuyentes con resultado de explotación reducido, a tal punto que, en

los casos límite, les obliga a tributar sobre una cantidad próxima a esa magnitud, en tanto que los

contribuyentes con un resultado de explotación elevado lo harán sobre el resultado contable.

- Apoyo a la idea de tributación mínima efectiva. Partiendo de las normas sobre transparencia fiscal

internacional contenidas en la Directiva 2016/1164, Francia y Alemania promueven la introducción

de un instrumento efectivo que evite la explotación injustificada de los tipos de gravamen diferen-

tes. Sin duda esta es la declaración de más amplio alcance en relación con un sistema de tributación

internacional sobre los beneficios15. Esta idea ha sido concretada por algunos fiscalistas16.
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- Limitación a la deducción de intereses, cánones y otras remuneraciones pagadas a entidades re-

sidentes en jurisdicciones fiscales que tengan establecido un régimen fiscal preferencial que de-

termine una tributación por debajo de un cierto porcentaje. También esta observación es de gran

calado. En el fondo supone la restauración indirecta de las retenciones sobre intereses y cánones

transfronterizos, en relación con jurisdicciones fiscales de baja tributación. Se trata de una idea

que, también, ha venido siendo examinada por algunos expertos fiscalistas17.

La declaración franco-alemana supone un fuerte apoyo político al proyecto BICCIS, pero el calado

de algunos de los puntos de la misma, señaladamente los concernientes a los aspectos internacio-

nales, es posible que dificulte la consecución del acuerdo político.

Propuesta de arquitectura de tributación global mínima

Seguidamente se describe una arquitectura tributaria determinante de una tributación global mí-

nima.

En esencia, consiste en un impuesto a cargo de la entidad dominante del grupo multinacional, cuya

base imponible sería el resultado contable consolidado, el tipo de gravamen aquel que respondiera

al objetivo político de tributación mínima, y que reconocería la condición de crédito de impuesto,

imputable contra la cuota tributaria así calculada, a los pagos efectuados por las diferentes entidades

del grupo multinacional, también por la entidad dominante, en relación con los correspondientes

impuestos sobre los beneficios, ante las jurisdicciones fiscales donde residen o disponen de un esta-

blecimiento permanente.

Se trata de un impuesto de finalidad extrafiscal que no sustituye a los impuestos sobre sociedades

en vigor ni altera el sistema de tributación internacional sobre los beneficios puesto en pié por la

OCDE, ni provoca doble imposición, ni implica una redistribución de los ingresos fiscales entre las

distintas jurisdicciones fiscales.

Este impuesto afectaría a un conjunto de contribuyentes relativamente reducido, en su mayor parte

ubicados en los países más desarrollados, esto es, los pertenecientes al G20 y a la OCDE. 
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15. Concerning controlled foreign company (article 59 of the CCTB Directive) France and Germany support at this stage the application of a minimum
standard provided by the ATAD on CFC rules. Nevertheless, France and Germany consider that the proposed provision in the CCTB Directive
draft is not sufficient. France and Germany support the idea of an effective minimum taxation. Therefore an effective tool preventing unjustified
exploitation of differing tax rates should be developed. The CFC rules in that context provide a starting point for further reflections on that
objective (punto 17 de la declaración).

16. Rifat Azam. Minimun Global Effective Corporate Tax Rate as General Anti-Avoidance Rule. According to my proposal, the U.S. Congress would
enact a new section in the Internal Revenue Code that would adopt a general anti-avoidance rule, which imposes a minimum global effective
corporate tax rate on U.S. corporations. According to this proposed rule, if the global effective corporate tax rate of any U.S. multinational and
its CFC’s falls below 15%, the U.S. corporation will be required to close the gap and pay the IRS up until the minimum (15%) tax on its global
profits as an interim liability. This system continues the current distinction between U.S. sourced income and foreign sourced income. U.S. source
income will continue to be fully taxed by the United States and foreign source income of U.S. corporations will also continue to be fully and cu-
rrently taxed according to the usual rules. As to foreign source income of U.S. CFC’s as long as it bears below 15% global effective corporate
tax rate, then it will be taxed immediately up until the minimum by the United States. 

17. Fuest, Spengel, Finke, Heckemeyer, y Nusser. Profit Shifting and Aggressive Tax Planning by Multinational Firms: Issues and Options for Reform.
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Cierta literatura fiscal norteamericana ha venido propugnando en los últimos años estructuras fiscales
próximas a la esbozada18.

Esa estructura fiscal contribuiría a crear el ambiente propicio para que el actual sistema de tributación
internacional sobre los beneficios pudiera operar correctamente. No se trata, por tanto, de una al-
ternativa al proyecto BEPS sino, por el contrario, de un instrumento que –siendo totalmente compa-
tible con el mismo– facilitaría la consecución de sus objetivos.

La creación de ese ambiente propicio se basa en los siguientes elementos:

- La neutralización de la desviación artificiosa de los beneficios.
La inmunidad del resultado contable consolidado, a diferencia del resultado contable individual,
frente a las prácticas de desviación artificiosa de los beneficios entre las distintas entidades del
grupo multinacional, procura tal neutralización.

-  La neutralización de la competencia fiscal.

La tributación sobre el resultado contable consolidado desactiva no solo los regímenes fiscales pre-
ferenciales sino también los regímenes fiscales no estrictamente perjudiciales, en el sentido de la
OCDE o de la Unión Europea, como los consistentes en tipos de gravamen inusualmente bajos, los
incentivos fiscales desmesurados, la deducción ACE extremada, o las reservas fiscales exentas, entre
otros. 

Un apunte en torno a la fiscalidad de la economía digital

La Comisión de la Unión Europea, adelantándose a la finalización de los trabajos de la OCDE, ha
propuesto dos directivas relativas a la tributación de la economía digital, una de ellas contiene la re-
gulación definitiva y la otra establece una de carácter provisional19. 
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18. Avi-Yonah.R. Tax All Profits of Companies Based in the US: The fundamental question about multinationals is whether they retain their national
identity in the 21st century. From the Dutch East India Company onward multinationals were closely identified with the country that created
them. However, in a globalized world in which the shareholders, production facilities and distribution centers of multinationals are widely dis-
persed, it is less clear that one can identify a multinational as American.
Ideally, in such a world each country should tax the multinational only on income arising within that country. But as the Apple case shows, such
a territorial system invites multinationals to shift their profits to tax havens. Avoiding that outcome without over- or under-taxation requires a
degree of coordination among countries that is difficult to achieve.
Instead, the best solution to taxing multinationals today is still the one originally proposed by President John F. Kennedy in 1961: each country
should tax its multinationals on all of their profits. While multinationals may have assets around the globe, they are still typically managed from
one headquarters location in one country, and that is the country that should fully tax them. If other countries tax an American multinational on
income earned within their territory, current law ensures that no double taxation will result because it fully reduces U.S. tax liability by the
amount of the foreign tax.
The main objection to this solution is that it will make American multinationals less competitive and potentially lead them to shift their head-
quarters to other countries. But in today's world all of the developed countries are concerned about tax avoidance by their multinationals. If the
U.S. were to tax its multinationals on all of their income, other countries are likely to follow its lead, just like they did when the U.S. led the way
in prohibiting its multinationals from paying bribes overseas.
The Organization of Economic Cooperation and Development, which is made up of the 30 richest countries and has been setting the tone in tax
policy for decades, has a «base erosion and income shifting» project that is likely to result in similar recommendations for all O.E.C.D. members.
Since 95 percent of multinationals are based in the O.E.C.D., such a coordinated move will eliminate any concerns regarding competitive disad-
vantages or migration of headquarters.
American multinationals have accumulated close to two trillion dollars in low-taxed profits overseas. Taxing them on this pile of cash can signi-
ficantly reduce the U.S. budget deficit and help support the social safety net. Taxing multinationals will also level the playing field with purely
domestic businesses that bear the full brunt of the corporate tax. And because the corporate tax falls primarily on rich shareholders, it will help
maintain the progressivity of the income tax.
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La solución definitiva consiste en definir la existencia de un establecimiento permanente con base
en las circunstancias determinantes de la denominada «presencia digital significativa». A estos efec-
tos, se considerará que existe una «presencia digital significativa» en un Estado miembro en un pe-
riodo impositivo si la actividad ejercida a través de la misma consiste total o parcialmente en la
prestación de servicios digitales a través de una interfaz digital (art. 4.3). 

La concurrencia de servicios digitales e interfaz digital es lo que determina la existencia de estable-
cimiento permanente, sin que sea necesaria la presencia física. La solución definitiva, por tanto, se
inscribe en el sistema de tributación internacional sobre los beneficios de la OCDE. 

La solución provisional consiste en un impuesto especial que recae sobre los ingresos derivados de
la prestación de determinados servicios digitales, en concreto, los siguientes (art. 3 de la propuesta
de directiva):

- La inclusión en una interfaz digital de publicidad dirigida a los usuarios de dicha interfaz.

- La puesta a disposición de los usuarios de una interfaz digital multifacético que les permita localizar
a otros usuarios e interactuar con ellos, y que pueda facilitar asimismo las entregas de bienes o
las prestaciones de servicios subyacentes directamente entre los usuarios.

- La transmisión de los datos recopilados acerca de los usuarios que hayan sido generados por ac-
tividades desarrolladas por estos últimos en las interfaces digitales.

Los ingresos gravados corresponden a servicios en los que los usuarios tienen una participación esen-
cial en el contexto de la actividad económica realizada por la empresa digital. Los ingresos no pro-
cederán normalmente de precios cobrados a los usuarios, sino a los clientes que ocupan espacios de
la interfaz digital con fines publicitarios o que adquieren los datos recopilados de los usuarios.

Si este impuesto tuviera por objeto gravar la renta a través de los ingresos, chocaría frontalmente
con el sistema de tributación internacional sobre los beneficios de la OCDE. En efecto, los beneficios
deben tributar, según dicho sistema, ante la jurisdicción fiscal en la que, por desarrollarse la actividad
económica, se crea valor, y la actividad económica se anuda a la jurisdicción fiscal de acuerdo con
los puntos de conexión de la residencia y del establecimiento permanente. Desde esta perspectiva,
el impuesto sobre los servicios digitales podría ser entendido como un desafío al sistema de tribu-
tación internacional sobre los beneficios auspiciado por la OCDE, por cuanto las reglas en vigor no
reconocen ese papel de punto de conexión a los usuarios20.

No lo haría si, por el contrario, se tratara de una modalidad de la imposición indirecta.
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19. Bruselas, 21.3.2018 COM(2018) 147 final 2018/0072 (CNS) Propuesta de Directiva del Consejo por la que se establecen normas relativas a la
fiscalidad de las empresas con una presencia digital significativa {SWD(2018) 81 final} - {SWD(2018) 82 final}. COM(2018) 148 final 2018/0073
(CNS) Propuesta de Directiva del Consejo relativa al sistema común del impuesto sobre los servicios digitales que grava los ingresos procedentes
de la prestación de determinados servicios digitales {SWD(2018)81} -{SWD(2018)82.

20. Tax Challenges Arising from Digitalisation – Interim Report 2018 (OCDE). Capítulo 5, apartado 386.
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